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S U M A R I O
G O B I E R N O  DE  L A  N A C I O N

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO 
Orden de 26 de mayo de. 1944 por la que se modifica el ré

gimen de los envases de cemento.—Pág^. 4182 y 4)183. 
Otra de 27 de mayo de 3844 por la que se señalan los 

transportes «urgentes» y «preferentes» durante el mes 
de junio próximo.—Páginas 4183 y'4.-184.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION 
Orden de 19 de mkyo de 1944 por ia que se aprueban los 

exámenes para el ingreso en la Escala Técnica de Te
légrafos de los opositores que se relac-onan.—Pági
nas 4184 y 4185.

Otra de 16 de mayo de 1944 por la, que se dispone se 
cumpla.tn sus propios téimmos la sentencia dictada 

por la Sala de lo Contencioso-Admimstrativo de* Tri
bunal -Supremo de Justicia en recurso interpuesto por 
la Diputación Provincial de Vizcaya contra Orden del 
Ministerio de Comunicaciones de 7 de junio de 1933.— 
Págma 4185.

Ot.ra de 23 de mayo de 1944 por que se dispone que el 
Jefe de Negociado de Telégrafos don Manuel Forres 
Carrasco ¿e reintegre a-1 lugar escalafonal qüe le co
rresponda.--Página 4185.

Otra de 23 de mayo de 1944 por la que se declara baja en 
el servicio y en el escalafón de su clase al Jef- de Ne
gociado de Telégrafos don José Barrientes J-mépez.— 
Páginas 4185 y 4186.

Otra d:- 23 de mayo de 1944 por la <iue dan normas 
para el desenvolvimiento de los Talleres Gráficos de 
Correos y Telecomunicación y «Diario Oficial» de ^  
Dirección General del Ramo.—Págma 4186.

Otra de 26 dé mayo de 1944 por la que ce dispon; que el 
X I I  Certamen Naciona/1 de] Ahorro se celebre €n Tetuán 
el día 18 de julio de 1944.—Páginas 4186 y 4187.

Otra de 22 de mayo de 1944 por la que se aprueba, con 
carácter definitivo, y se dispone se publique €1 Escalafón 

. de los Instructores-Visitadores de ambos sexos, de Be- 
^ neficencia y Asistencia Pública.—Páginas 4187 y 4188. 
Otra de 2:2 de mayo de 1944 por la que se aprueba, con 

carácter definitivo, el Escalafón de los Inspectores de , 
ambos sexos, de Beneficencia y Asistencia Pública.— 
Páginas 4188 y 4189 

Otra de 20 de mayo.de 1944 por la qu: so dedlara en si
tuación de excedencia forzosa.al Auxiliar Telegrafista 

. v don Enrique de-Diego y Fernández.—Página 418(9.
Otra de '23 de mayo de 1944 por la que se declara en 

situación de excedente, por enfermo, al J^fe de Admi
nistración de tercera del Cuerpo de Telégrafos don Luis 
,Juan y Maitinez.—Páginas 4189 y 4190.

Otra de 23 dt mayo de 1944 por la que se declara en si
tuación de excedencia forzosa al Auxiliar Telegrafista 

. don Alfredo Llanos Felipe.—Página 4190.

m in is t e r io  de  m a r in a
Instrucción pre-naval.—Ordep de 17 de mayo de 1944 por 

la que se admiten para efectuar la instrucción pre-navál 
superior a los aspirantes a ingreso en >a Sección Naval 
de la Milicia Universitaria que se relacionan.—Pági
nas 4190 y 4191.

Plaza de gracia.—Orden de 21 de mayo de 1944 por la 
que se concede plaza de gracia a don'José Manuel A¿- 
¡mazán Cerezo.—Págma 4191.

M INISTERIO  DE JUSTICIA 
Ordenes de 26 d e1 mayo de 1944 por las que se dispon^ 

se constituyan en las localidades que se citan las Go 
misiones de Reclamaciones Bancarias pie vistan en el 
artículo. i 9 de la Ley de 12 de diciembre de 1942. 
Páginas 4192 a 4196.

MINISTERIO DE INDUSTRIA Y  COMERCIO 
Orden de 17 de mayo de 1944, por lia que se concede un 

permiso de tres meses para asuntos propios, s.n sueldo' 
alguno, al Jefe de Negociado de primera clase del 
Cuerpo ce Acmln.stración Civi'l ae este Miinister-o 
don Jesús Gil Hortelano.—Página 4196.

Otra de 17 de mayo de 1944 por la que se desestima la 
petición de don-Enrique López Villar, Ayudante Prin
cipal de segunda oíase del Cuerpo de Ayudantes In
dustriales.—Página 4.196. . .

Otra de 22 de mayo de 1944 por la que se conceder} tres 
meses d. licencia, «para asuntos particulares, al Inge
niero Cuerpo Nacional de Minas don Luis Pena- Or. 
tiz.—Página 4196,

MINISTERIO DE EDUCACION NACIONAL 
Orden de 15 de abril de 1944 por la que se- aprueba la 

propuesta env.ada por la Comisión Permanente de Su
burbios con la adjudicación de plazas de Maestros 
obtenidas por .Concursillo.—Página 419/.

Otra de 24 de abril de 1944 por la que se nombra-, con 
carácter provisional. Presidente del Patronato Locad de 
Formación Prof. s ion ad de Zaragoza a don Laureano 
Labarta Ubieto.—Página 4197.

Otra de 25 de. abril de 1944 por, la que se resuelve el 
. expediente de depuración de la Profesora de Escue

la Normal doña Maravilla Segura Lacomba.—Pági
na 4197. •

Otra de 4 de mayo de 1944 porTa que se jubila fail Pro
fesor numerario de Escuelas Normales don Prudencio 
Vidal Jiménez Alcan-tud.—Página 4197.

Otra de 6 de mayo de 1944 por la que se acuerda dene
gar la autorización que ¿e cita para opositar a .cátedras 
de Escuelas Normales.—Página 4197.

Otra de 10 dé Jñayo de 1944 por la que se depura, Bitt 
. sanción, a doña Antonia Gil Febrel, Profesora de la 

Escuela Normal de Soria^Páginas 4197 y '4198*
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Orden qo 12 de mayo d? 1944 por. la que se declara jubi
lado a don Manuel Martínez de • la Escalera y Pérez 
de Rozas, Entomólogo del instituto Espa ñol de Ento
mología.—Página 41-98.

Otra d- 12 de mayo de 1944 ]x>r la que se convalidan a 
don Enrique JBenci, Gracia los estudios de ingeniería 
realizados on La Habana.—Página 4158.

Otra de 12 de mayo de 1944 por la que ¿e convalidan 
los estud.os cursados ^n la Escuela Superior de Comer. 

ció de Burdeos (.Francia) a don Juan España Sambeat. 
Página 4198

O irá de l2 'de mayo de 1944 por la que se convalida el 
graao de Licenciado en Filosofía obtenido en la Uni
versidad Pontificia Gregoriana dé Roma a don Ur
bano G il O rtega—Página 4198.

JDtra de 12 de mayo do 1944 por la que se convalidan los 
■' títulos de Doctor en Filosofía y Teología obtenidos en 

la Universidad Pontificia Gregoriana de Roma a don 
Raimundo ArceUís Epelau.—Página 4-199.

Otra de 16 de mayo de 1944 por la que se desestima la 
- petición de convalidación de estudies franceses soli

citada por don David Cardiis ‘Pascual.—Página 4199. 
O tra de 16 de mayo d-e 1944 por la que se convalidan 

estudios qe Bachillerato cursados en Francia a don 
Máximo Machado Carpenter.—Página 4199.

O tra  de 16 de mayo de 1944 por la que se convalidan 
estudios d-e Bachillerato cursados en Francia a don José 
Machado Carpenter.— Páginas 4199 y 4200.

!ÍXra de 19 de mayo de 1&44 P°r la que se da nuevo des
tin ó 'a l edificio del Colegio de San Clemente, en San
tiago de Compórtela.—Página 4200.

Otra de 20 de mayo de 1944 por l a qüe re jubila a don 
Enrique Martínez CubelLs y Ruiz Prof:sor de térmmo 
de la Escuela de Aile-s y Oficios Artísticos de Madrid. 
Página 4200.

Otra d? 2o de mayo de 1S44 por la que se autoriza a 
don José Ramón Zaragoza Fernández, profesor de tér
mino de la Escuela de Artes y Oficios A r tP t:.cos de 
Madrid, para continuar en el ejercicio activo de la en-, 
señanza hasta completar 20 años d- servicios abonables 
para el disfrute qo haberes pasivos.—Página 4200.

Otra de 22 ce mayo de 1944 por, la que s-e nomibra interi
namente al personal qe la EscueC'a á: Artes y Oficios 
Artísticos de Mor.doñedo (Lugo).—Págs. 4209 y 41201. 

Otra de 22 de mayo de 1944 por la que se convalidan 
los-estudios de '«ragionLre» cursados en Italia a don 
Giorgio Stocher Navarra.—Página 4201.

M INISTERIO DE TRABAJO

Orden de 27 de mayo de 1944 por la que-se prorroga el 
plazo de admisión de solicitudes para cubrir plazas de

Practicante^ y Enfermera: del Seguro de Enfermedad 
y rectificando el orden d- preferencia de méritos.— Pá
gina 42ÓI. •

AD M IN ISTR A C IO N  CENTRAL
PRESID ENCIA  DEL GOBIERNO. Com isaría de Carbu

rantes Líquidos.-. Circular numero 02 por la que se de
tallan k>¿ suministros de combustibles efectuar en el 
próximo m ;s de junte. Páginas 420;> a <291.

JU STIC IA . - Dirección General de prisiones.—Transcri
biendo relación de los A-'Trames a plazas de Maes
tros del Cuerpo do Prisiones, admitidos a te prác.Lo.i 
de los covrcspond.cnles ejm cic-os.— Pí gs. 4224 y 42üa.

HACIENDA. Dirección General de la Deuda y Clases 
Pasivas.— Continuación al anuncio de entrm.M de ios 
cupón.s de  la Deuda Pública, de la. em/siones y ven
cimientos que se relacionan. uQ.;i relación.- Pudú cadas 
las anteriores en el BO LETIN  O F IC IA L  DEL E S TA D o 
números 106 .a 132 y 134 a 142 y 144 a 147).- Pagi
na 4265.

AG R IC U LTU R A . — Dirección G eneral de Agricultura 
(Servicio Nacional de Cultivo y Fermentación del Ta
baco),—Transcribiendo relación de agricultores de Ja 
Zona cuarta (Cácercs) autorizados para e* tuitivo d .l 
tabaco en ¡la campaña 1944-45. (Las anteriores relacio
nes se publicaron en el BO LETIN  O F IC IA L  DEL ES
TAD O  números 115 a 123, 135. 136. 138. 139, l4g y 149, 
de 24 á 30 di- abril y 1. 2, 14, 15, 17, 18, 19 y 28 do 
mayo de 1944, respectivamente).—Págs. 4 2 Cu a 4211.

EDUCACION N AC IO N A L.- -Subsecretaría.--Convocando 
concurso-oposición para provea’ una plaza de Guarda 
segundo de los Campos de.Prácticas de la Escuela Es
pecial -de Ingenieros Agrónom os--Página 4112.

(Sección de Contabilidad y presupuesto 0 .— Cu calar por
• la que se hace pública Ja expcd.ción de los libramien

tos qué se citan.—Páginas, 4212 a 4215.
Dirección General de Enseñanza Profesional y Técnica 

(Tribunal de Oposiciones a la cátedra de «Teoría del
. Arte ,y Composición de los Edificios», vacante en la 

Escuela Superior de Arquitectura de Barcelona.— Con
vocando a los opositores para la celebración de los 
ejercicios.—Página 4216.

OBRAS PUBLICAS Dirección General de Obras Hi
dráulicas.— Autorizando al Ayuntam.ento de Vigo para 
variar el sistema de toma gc aguas para ampliación 
del abast; cimiento de la ciudad.—Página 4216

Resolviendo lá caducidad de la concesión otorgada a don 
Manuel Am ansa col Valle de un aprovechamiento de 
aguas a el río Truvelez.— Página 4216.

ANEXO UNICO-—Anuncios oficiales, particulares y Ad« 
mihistracién de Justicia.—Páginas 2125 a 2186.

G O B I E R N O  D E  LA N A C I ON
PRESIDENCIA DEL 

GOBIERNO

ORDEN de 23 de mayo de 1944 por
la que se modifica el régimen de los 

 envases de cemento.

•Excmos. Sres-: ’For Orden de esta 
Pí.-sideirCia, de fecha 25 de juníq ;de 
'19*42 B OLET1N O F IC IA L  DEL ES
TA D O  del 23 de. junio» se e¿tabíeO;Ó 
e\ régimen de lenVases ue Cemento, te- 
..auendo en cuenta fa$ circunstancias cM

momento, quo era principalmente la 
falta de yute para el saquerío de te ji
do y da escasez de pasta «K l ’a ft» pa
ra la fabricación di-' leu de papel, ob li
gando a utilizar fibra de .espartó, y'é.s- 

:4a misma mezclada con cáñamo.
No es prec.so insistir en ley  incon- 

j venientes de estos envases para una 
''materia finamente pulverizada, sítenlo 
les principales T a  pérdida en Cantida
des considerables del cemento envasa
do,- y la alteración dul mismo por la 
humedad;

i E l eftipléO det envase de pa<pel; a ba-

¡So (do saco perdido, es indudablemente 
hasta el prest me la mejor solución, ya 
que garantiza que ;1 comprador aeci- 
birá el p:>,o exacto y en buenas con
diciones, aunque haya estado expues- 

j to a la humedad, y hasta en contacto 
! con el agua, siempre que sea por muy 
¡ poco'tiempo, invita además a faÓricani 
' tes y Usuarios la engorrosa cuenta cía

la devolución c.e sacos, que originan 
continuas discusiones, tanto en ios 
plazos de devolución cuanto por la 
apreciación d i deterioro.

E s  evi<-lentü q u e  estos envases de pa.



N ú m . 1 5 0  B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  P á g i n a  4 1 8 3

pcv no pueden, snlvo casos excepciona
les, s.r propiedad »le los clientes. cua,l ocurre Casi s i e m p r e  con todo. «envase perdido»; han de ser piu\> -adquiridos por las fábricas, que los facturarán a‘ 
loa clientes. Do adquirir éstos los S:u 

. COS d o  pape-1, pala que las fábricas los 
\‘J. liasen, sería' forzoso que Un repre- 
Se litante d e l  c l i e n t e  presenciase el lle- 
2-*ado para comprobar, el tanto por ciento* de los rolos, fracción muy Variable 
COu la fabricación. Cántidad de pa-sta nacional mezclada, etc. Ya se com
prende que esto no es posible.'

Por los motivos «¿puestos,Esta Presidencia ha tenido a bien 
modificar el capitulo quinto de la Orden de 126 cb junio de 1042 (BOLETIN 
OFICIAÍ. DEL ESTADO de ‘28 de ju
nio), sobre el régimen de envases,, en 
la forma siguiente:Artículo 31.—Cuando ' las fábricas producto!as dé oemento utilicen en e: 
envasado del mUmo, sacos de papel de 
pasta nacional o extranjera, para 50 kilogramos do peso de cemento, podrán cargar en factura «il consumidor, 

do.s pesetas con cinco céntimos por e.aco de cuatro hojas, y dos . pesetas con 
cuarenta céntimos por saco do cinco 
hojas.Articulo adicional.—Quedan en vigor 
los restantes artículos del capítulo quin
to. referentes al régimen de envases'de tejido de la mencionad^ Orden de la 
Presidencia de 26 de junio de 1942. 'Dios guarde a VV. EE. muchos años. 

Madrid, 26 de mayo de 1944Í*— P. D., iel Subsecretario, Luis Carrero..
Excmos. Sres. ...
ORDEN de  27 de m ayo de 1944 por la 

que se señalan los transportes  «Urgentes» y «preferentes» durante el 
mes de junio próximo.
Excmos. Sres-.: A .propuesta d¿l De

legado del Gobierno para la Ordena
ción del Transporté y conforme con el artículo 2.° dé la Orcen de esta Pre
sidencia de ftóha 14 die junio de 
1941 (BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO núm. 168) por la que se dictan 
normas para ja ejecución de los trans
portes 'por ferrocarril, se acuerda pá- 
ra el mes de ju/nio próximo la siguiente clasificación qe los turnos «Urgen
tes» (apartado a) y «Preferentes» 
(apartado c) del citado artículo.
Mercancías ((Urgentes» por vagón completo

Abonos químicos (únicamente dentro 
de cada una de las zonas aprobadas por la Delegación dei Gobierno para 
la  Ordenación . -del • Transporte. Se  
exceptúan los de importación, que se
rán distribuidos según planes especia
les de transportes aprobados por. dicha-D eLgación)

Abones orgánicos.. . ;

.Aceites comestibles.Aceites, de orujo.
Acidos -gratos..Arroz. ;
Azúcar. ’Cereales panificadles (trigo, centeno, ' 

maíz).
Chatarra.

' Dinamita y demás explosivos.. Envases-*n general . /
Harinas.Jabón común (siempre que vayan" 

consignados a los . Delegados provin
ciales o locales vde Abastec miento). 

Legumbres secas;
Madera de .entibar para minas. 
Minqumaria agrícola :n general.- 
Material reflectarlo manufacturado 
Materiales* para la construcc ó n . y 

reparación de material ferroviario 
(previa indispensable presentación cer
tificado de la Comisaría de Material 
Ferroviario, al solicitar el material).M ineral. de cobre, matas cobrizas o concentraciones y cáscaras cobri
zas.

Orujos grasos «únicamente .dentro 
el? cada provincia).

Patatas.
P ien sos/ .Productos químicos (amoníaco anhidro, ácido nítrico., ácido- sulfúrico', carburo de calcio, cloro liquido, sul

furo de carbono y tricloroetileno). .Semillas,
. Sisal (fibra e hilo).

Tocino y man teca.- / Vencejos (para, faenas agrícolas).
Mercancías «Preferentes» por vagón 

completo
Aceites lubrificantes.-.Acero y hierro ep redondos. Alquitrán.
Anticriptogámicos.
Arcillas refractarias.
Asfalto.Adufre.
Brea. , • . 'Cáñamo.
Carbones minerales,' sin ciclo permanente.
Carboñss vegetales.
Cementos y otros aglomerantes. Insecticidas.Ladrillos. ,Limones.
Lingotes de hierro.Madsra pa-ra construcciones. Naranjas.
Pizarra para techar. • /Productos químicos (sulfato amóni

co, clorato de potasa y de sosa, cloruro cal y sosa cáustica).
Sal. -
S ílic e  (para material refractario). Tejas.
Salvo en los casos de fuerza'm ayor por motivos de la circulación, no sé 

suspenderán las facturaciones de' die-, talle en las siguientes mercancías:

Aceites lubrificante?.Acetileno.
’ Anticriptogámicos e  insecticidas. Artículos sanitarios (algodón, gasas, vendas, cirugía y material de cura 

urgente).Alcohol para Colegios pficiales Farmacéuticos o Sanidad, 'siempre que 
en la guía $e haga constar dicho extremo (sin limitación de peso).

Azúcar para Colegios Oficiales Fa:> macéuticos.,Cámaras y cubiertas nuevas parS 
vehículos , de tracción mecánica (sin¡ limitación de peso). *

Cubiertas y cámaras usada?, para vehículos de tracción mfecanica, con
signados precisamente a fábricas de rtcauchutados (sin limitación de pe
so).Cubiertas y cámaras para bicicletas. 

Cupo} mensuales provinciales de ar
tículos intervenidos por la Comisaría General de Abastecimientos y Transr portes; consignados a los Señores AL 

'•caldes. Economatos Mineros y Sindi
catos de F. E. T. y de las J. O. N. S,- (Sin limitación de peSo)‘.Envases en general (las partidas da saquerío serán admitidas sin lim itación  
dev peso).Ferroa le aciones (previa- indíspénsaw 
ble presentación, orden o , certificado de la Delegación Oficial del Estado 
en las Industrias Siderúrgicas). Gasógenos.

Géneros frescos.Herramientas agrícolas.
Huevos.•Leche condensa da, desecada ácida 

y deiecada m atem izada.Lonas- para cubrir vagones.Material telegráfico (los destinata
rios serán precisamente los Jefes de Telégrafos de las distintas estaciones 
telegráficas del Estado o Jefe de los 
Almacenes Generales de Madrid).Medicamentos y productos v farma
céuticos. >Mecha, dinamita y detonadores, 

Muebles usados (sin limitación do 
pe?o).'Oxígeno. 7

Paquetería hasta 20, kilos en , gran 
velocidad ,y de puerta a puerta. Piensos. /

Recambios, para maquinaria agrícola. Rentas estanoadas y mercancías cou rrespondiehtes a . Monopolios d*l Estado, ya vayan como remitentes o consignatarios (sin limitación de peso), Sémillas.
Sisal (fibra o hilo) . sin limitación de peso. \
Transportes militares.Transportes dé o para la Fábrica* Nacional de Moneda y Timbre.
Transportes. de o para la Jefatura de Explotación de Ferrocarriles- por el Estado y Compañías de Ferrocarriles efi general.
Vencejos para faenas agrícolas •
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Volátcría.
Salvo en las estaciones' que expre

samente determine la Delegación de! 
-Gobierno para la Ordenación del 
Transporte, estas mercancías se ad
mitirán, sin excepción alguna, en aque
llas estaciones que tengan, establee .'da 
la facturación de mercancías de de
talle por direcciones, es decir, limi
tadas para ciertos destines a determi
nados días de la semana.

Se tendrá muy en cuenta por las es
taciones de ferrocarril antes de factu
rar el ex gir la guía única de circu
lación a aquellas mercancías que está 
ordenado deben llevarla.

La presente disposición surtirá, efec
tos dostíc el día 1.° de junio-próximo, 
sustituyendo a la Ordeii d«- 27 de 
abril de 1944, BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO número 119, de 28 do! 
mismo.

Lo que comunico a VV. EE. para 
su conocimiento y efectos. consiguien
tes. . .
; Dios guarde a VV.'EE. muchos años.

. Madrid, 27 de mayo.; de 1944. — 
P, D .,e l  Subsecretario, Luis Carrero.

Excmos. Sres.

MINISTERIO DE LA 
GOBERNACION

ORDEN de 19 de mayo de 1944 p or
la que se aprueban los exámenes 
para el ingreso en la Escala Téc
nica de Telégrafos de los opositores 
que se relacionan.

limo. Si\: Visto el expediente a
que ha dado lugar el desarrollo de la 
convocatoria para él ingreso en la 
Escala Técnica de Telégrafos anun
ciada por Ord:n de este Departamen
to de fecha 16 de julio de 1943 (BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO nú
mero 206, del mismo mes), por la 
que se determinaba que el número 
ce plazas a cubrir fuera de 91, más 
i as que ocurrieran hasta la fecha en 
que el Tribunal correspondiente for
mulas^ la consiguiente propuesta; 
vista, asimismo, el fhiaü formu
lada por la .Escuela /Oficial de Tele
comunicación, comprensiva de 64 as
pirantes admitidos; habiéndose dado 
cumplimiento a las normas y Pres
cripciones señaladas para los exáme
nes, como también en cuanto' a los 
porcentajes prevenidos en la Ley de 
2o de agosto de 1939 y en el Decreto 
de 7 de mayo de 1942

Este Ministerio, de conformidad 
con lo propuesto por esa Dirección 
Gteneral, ha tenido a bien aprobar ed 
¿ota antes citada, comprensiva de los 
¿4 candidatos abobados en los ejer

cicios verificados, cuyos nombres y 
puntuación obtenida ñguran en la si- , 
guíente relación, que comienza con 
don Francisco Santiago Benagcs y 
termina con don Mariano López Sa
ma ni e-go M.irueña, por orden do sus 
vcsücctivas puni ua ciones.

Conforme a lo aispuesto en las con
diciones 15 y ]6 d? la Orden convoca, 
torift. los opositores de referencia in
glesarán en la Escuda Oficial de Te
lecomunicación, y en ella cursarán las

materias que en la condición 15 se 
determinan, durante un cursillo. ele 
nueve mes-s, que deberá dar comienzo 
el día 1.° dei próximo mes de junio.

Lo diSo a V. i. para su conocí, 
miento y efectos consiguientes 

Dio.« guarde a V. I. muchos .años. 
Madrid 19 do mayo de 1944.

PEREZ GONZALEZ ,

limo. Sr. Director general de Correos 
y Telecomunicación.

Relación que se rila

Número N O M B R E  Y A P E L L I D O S
Calificación

Puntos

1
2
3
4
5
6
7
8
9
10 
11 
12
13
14 
1.5 
1G 
17 
13 
19 
20.
21' 
¿2 ^

23
24
25
26 
'27 
23
29
30
31
32
33
34 
36
36
37
38
39

/ «
41
42 
48 
44 
46
46
47
48
49

D. Francisco Santiago Bonasos . .
D. José María Alfonso Soler perrrol
D. Nanciso Gibert Sánchez de la Campa
D. Juan Martín y VÜ'ibay
D. Manuel Lnná Perales
D. Rogelio Moreno pil0
D. José María Valero v Jarabo
D. Luis Urueña Valenciano
D. Angel Fernández Vigo
D. Federico Cipriano Bermúdez Ruiz ... . . 
D. Roberto Rose lió Gasch ... . . .
D. Jesús Palop Fillol .
D. Alfonso Díaz López . , . .
D. José María Maicús Coarasa ........................ .
D. Manuel Rodríguez Chicharro . ........
D. José María Ortiz de Lanzagortu Suár.-z 
D. José María Marcos Lefler ,
D. Jesús Rivera y González dé la Higuera ...
D. Rafael Hernández Javalcra 
D. José Antonio Páez Baiseiro 
D. José Luis Arnal Martínez 
D. Alberto Moraga Rodríguez 
D. José Luñ¡ Se ver Ercprra . . .
D. Julio Andrés y Lazara ..................... ...............

D. Andrés Gregorio Zamora Lloret . . . .
D. Marcial Mánjón P ú rra g a ..................
D. Joaquín Jerez Pérez
D. Francisco de Paula Qó Izado Gómez
D. Ramón Abadía Bolea
D. Juan Pérez d? Tudela Bueso% ......
D. Tomás pérez Sóenz .................. . ...w .
D^Luis Páez Balseiro .......... ...........
D. Manuel Feimin de la Vallina Manitoto .........
D. Víctor Madrigal García ..........
D. José María Ros Sanz . .. .
D. Manuel Sagredo Morales ..
D. Pedro Pons Ru idavets..........
D. Juan Luis Jiménez de la Lanuza . . . .  
D. Enrique Valor Salinero
D. Curtos López Benavente ....................  . . . . .
D. Francisco Muriel Romero , .
D. Manuel Espina Santos ... ...
D. José Millán Hernández ...
D. Afrodisio Hernández H ernández......................
D. Florentino Contador Rodríguez dei Castillo ...
D. Segundo Fernández Covelo ........................ .
D. Manuel Mariano Valero y Ja rabo 
D. Ricardo Conesa Deltell ..................

23.715
22.65 
22.61)
22.50 
22.35 
20.80 
20.78 
20.75 
20.73
20.40
20.40
20.25
20.15 
20.10 
19.815 
19,765
19.65
19.65 
19.60 
19.30 ' 
19,23
19.15 
29 15 
19.115
19.06 
18 98 
?18,75
18.70
18.70
18.65
18.65 
fl.8,55 
18.55
18.50
18.50 
18,48 
18.315
18.25 
18,20 
18,165
18.15
18.15
18.06 
18.00 
17,86
17.715 
í.7.70 
.17,70
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Número N O M B R E  Y A P E L L I D O S
Calificación

Puntos

50
51
52
53
54
55
56
57
58
59 

 60
61

 62 
63 
64 ;

D. Carlos Maraval Gallego ........... ................,.......
D. Manuel Sánchez Brúñete Casado. ........
D. Juan Femando Fuentes Casal .......................
D. Litis Ustáriz Mateo ..........  ....................
D. José Padilla Martin ..............  ......
D. Joüé Calzadilla Groizard . . . . . .  ..................
D. Celso Vicente'Martin ................ . *............
D. Luis Bueno. Domeque . ........
p. Nicolás Pérez Banda .... ... ......
D. Manuel Reyes Fernández (de Toro .........
D. Ramón Mata Ramón
D. José María Ortiz de Zarate y Fernández de 

Bobadilla ... , •
D. Antonio Velilla Velilla . . . . . . . . .
D. José María Levia Carrilero .......................... ..
D. Mariano López Samaniego Mirueña ..............

17.15 ’
17.15 
17,115
17.90
16.90
16.65
16.65 
16,55- 
16.45 
16,43 
16,35

16.15 
16.10 
15.80 
15,30

Madrid, 19 de mayo de 1944.— Pérez González.

ORDEN de 16 de mayo de 1944 por 
la que se dispone se cumpla en sus 
propios términos la sentencia dictada 
por la Sala de lo Contencioso-admi

nistrativo del Tribunal Supremo de 
Justicia en recurso interpuesto por la 
Diputación Provincial de Vizcaya 
contra Orden del Ministerio de Co

municaciones de 7 de junio de 1933.

Ulano. Sr.: El Tribunal Supremo dé 
Justicia (Sala de lo Cohtencioso- 
Administrativo), con fecha 17 de enero 
de 1944. h a . dictado sentencia en je . 
curso interpuesto por la Diputación 
Provincial de Vizcaya contra Orden 
del Ministerio de Comulgaciones de 

.7 de junio de 1933; cuyo texto dis
positivo dioe asa:, 

«Fallamos que debemos declarar y 
declaramos la incompetencia de la ju
risdicción contencioso . administrativa 
para* conocer de Ha demanda formali
zada a 'nombre de la Diputación Pro. 
vincial de Vizcaya, contra Orden del 
Ministerio de Comúnicapiones de h de 
juhio de 1933 en cuanto por esta Or
den se desestima la solicitud- de la 
expresada Corporación do qúe se mo
difique .el artículo 127 del' Reglamen
to de • ¿1 de noviembre de 1929 en 
relación con la base. 20 del Real De
creto de 25 d-e agosto de 1924 que 
autorizó el contrato con la Compañía 
Telefónica Nacional de España para 
que la Entidad jecürrente pueda dis
frutar franquicia * tele’óníca en - sus 
comunicaciones oficiales ^n la misma 
forma en que le fiié otorgada el pro-

 cederse a la construcción de la  Red 
Telefónica de la provincia de Vizca
ya y en los demás extremos que ata
ñen a las indemnizaciones reclama
das aitonativamente al Estado por 

 la repetida Corporación y que se des
estiman como prescritos en la mis
ma Orden recurrida, debemos absol
ver y absolvemos a la Administración 
General del Estado de la demanda, 
declarando en su virtud firme y sub
sistente la antecitada Orden.

Asi, por esta puestra sentencia, que 
se publicará en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO, e insertará en la «Co
lección Legislativa», lo pronunciamos, 
mandamos y firmamos.»

En su virtud, este Ministerio ha 
tenido a bien se cumpla en sus -pro
pios términos1 la referida - sentencia, 
publicándose el aludido fallo en el 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, 
todo ello en cumplimiento de lo pre
venido en los artículos 83 y 84 de la 
Ley de 22 dé junio de 18$4

Lo que comunico a V. i. para- su 
conocimiento y demás efectos. “

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 16 de mayo de 1.944.

PEREZ GONZALEZ

limo. Sr. Director general de Correos
y Telecomunicación,

ORDEN de 23 de mayo de 1944 por 
la que se dispone que el Jefe de Ne
gociado de Telégrafos don Manuel 
Porres Carrasco se reintegre a l lugar, 
escalaf ó n  que le corresponda.

limo. Sr.: Vista la instancia que 
e>: va a esté Departamento ministe*. 
riad el Jefe de Negociado dp tercera, 
cesante, del Cuerpo de Telégrafos' don 
Manuel Pones Tarraso, suplicando se 
deje sin efecto su baja en la Escala  
Técnicá de dicha Corporación, vol
viéndosele a incluir en el escalafón en 
el lugar que le corresponda y que se 
ie conceda la situación definida en el 
artículo 42 del Reglamento de 7 de 
septiembre de 1916, por encontrarse, 
prestando -servicias al Estado como 
In.geniéro de Montes, en la actualidad 
adscrito ’a la Primera División Hidno- 
lógico-Forest'al. circunstancia esta de
bidamente acreditada; y teniendo en 
cuenta "que' acordada ]a cesantía del 
solicitante por O'fdeu ministerial da 
2 de enero dé 1942 por aplicación ' 
del Decreto de 2 de noviembre de 
1940, en relación con lo dispuesto 
el artículo 49 del Reglamento de 7 
de septiembre d? 19'18, y justificado 
por el interesado el .hecho de la pres* 
tación de servicios en otro Departa.^ 
miento ministerial, no debe afectarle 
lo preceptuado en dicho articulo, por ' 
cuanto, con arreglo a lo establecido 
en el articulp 42 del mismo Regla
mento, ha de considerarse al recu
rren te coano excedente, mientras;- se 
hallo en e l ' desempeño . de su actual 
cargo, sin limitación de tiempo,
 Este Ministerio, de conformdad con 

lo. propuesto por esa Drección Gene
ral. y accediendo a lo solicitado, ha 
tenido a bien .disponer se reintegre.al 
interesado al lugar escala fon al que le 
corresjxmda y en la consdenación de 
excedente voluntario, en tanto; no se 
produzca el supuesto a que hac? re
ferencia ej segundo párrafo del ar
tículo 42, .anteriormente citado.
>(Lo que comunico a V. I. * para sh 

conocimiento y efecto© .consiguientes.;
 Dios guarde a V. I  muchos añoa,) 
Madrid, 23 de mayo: dé 1944.

PEREZ GONZALEZ

limo. Sr. Director general d£ Correos 
y Telecomunicación.

ORDEN de 22 de mayo de 1944 por 
la que se declara baja en el servicio 
y en el Escalafón de su clase a l  

J e f e   de Negociado de Telégrafos don 
J osé  Barrientos Jiménez.

Iümo. Sr.: 1 Como consecuencia dé 
la sentencia dictada, por el Tribunal 
Especial para la Represión de la Ma-
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sonería y del Comunismo en U -cau
sa número 2.931, seguida al Jefe de 
Negociado de segunda clase d:l Cuer
po de Telégrafos don José Barrien
tes Jiménez, por la que se 1? con
dena, como autor de un delito con
sumado de Masonería, a la pena de 
doce años y un día de reclusión me
nor y ‘ accesorias de inhabilitación 
absol'uita perpetua pa-ia el ejercicio do 
cualquier cargo del Estado, entre 
otros, cuya sentencia fue declarada 
firme ¿n. 22 de enero último,

Este Ministerio, de conformidad con 
lo propuesto por esa Dirección Gene
ral,, y para cumplimiento del fallo ríe- 
caído, ha tenido a 'bien disptoner que 
el mencionado funcionario sea baja 
definitiva en el servicio y en el es
calafón de los de. su clase del Cuerpo 
de Telégrafos.

Lo que comunico a V. I. para su 
oonocimien-to y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. i. muchos años.

Madrid, 23 de mayo 'de 1944.

PEREZ GONZALEZ

limo. Sr. Director general de Correos 
y Telecomunicación. •

ORDEN de  23 de mayo de 1944 por 
la que se dan normas para el des
envolvimiento de los talleres gráfi
cos de Correos y Telecomunicación 
y « Diario Oficial»  de la Dirección 
General del Ramo.

 limo. S r .: Restablecidos en la Di
rección General de .Correos y Teleco- 
municación los talleres gráficos, por 
Decreto de fecha 2 de octubre de 1943, 
debe dárseles adecuada estructura, y 
ordenación conveniente ‘para su ex- 
plotación, a cuyo fin,

 Este Ministerio se iha servido dis
poner lo siguiente:

ArtícuHo 1.° Los talleres estableci
dos por el Decreto de 2 de octubre 
de 1943 se denoapinarán Talleres Grá
ficos de Correos y Telecomunicación, 
siendo su cometido principal la edi
ción. di§H «Diario Oficial» dé la Direc
ción General 'del Ramo, pudiendo 
imprimir circulares, instrucciones y 
•disposiciones de la Dirección General, 
Jefaturas principales o Colegios de 
Huérfanos de amibos Cuerpo* qtfe 
aquélla autorice.

Art. 2,° El haber que disfrutará el

I personal de esta Dependencia, cuyo 
¡ mando y dirección, corresponderá al 
¡ Jefe de talleres, será el consignado 
! en la Ley de Presupuestos en su sec
ción tercera, artículo primero, grupo 
décimo, concepto tercc-ro,..y las gra
tificaciones por horas extraordinarias 
de servicio, exceso de jomada y otras 
remuneraciones las percibirán, con car
go al artículo segundo/grupo segun
do, concepto cuarto de la misma sec
ción.

Art. S.° La dirección del «Diario 
Oficial» estará a cargo de un Admi
nistrador, con un Auxiliar, conside
rándose destino* de libre elección en
tre él personal técnico y auxiliar de 
ambos Cuerpos.

Art. 4.°, La dirección técnica de 
los trabajos de imprenta y dél perso
nal de la misma estará a cargo del 
Regente, quien séi entenderá directa
mente con el Jefe de talleres y Admi
nistrador del «Boletín Oficial»,, según 
los casos. \

Art. 5.° Los Talleres Gráficos y el 
«Diario Oficial» dependerán de la Se- 
cretaría General.

Art. 6.a Se autoriza al D'/éctor ge
neral de Correos y Telecomunicación 
para tlictar las disposiciones que re
quiera el recto desarrollo de las nor
mas contenidas en la presente' Orden, j  

Lo digo a V. I .  para. su conoci- i 
miento y efectos. j

Madrid, 23 dé mayo de 1944. * j

PEREZ GONZALEZ j

limo. Sr. Director generad de Correos J 
y Telecomunicación. '. j

ORDEN de 26 de mayo de 1944 por 

la que se dispone que el X I I  Certa
men Nacional del Ahorro se celebre 

en Tetuán el día 18 de julio de 1944.

limo. S r.: Los beneficiosos resulta
dos obtenidos en los distintos Certá
menes Nacionales del Ahorro, al des
plazar su benéfica acción hacia las 
diferentes regiones españolas, acón, 
se jan lá continuidad de las normas 
establecidas para su celebración, rea- ‘ 
firmadoé por S E. el Jefe del Esta
do, al recomendar se intensifique la 
labor de previsión y ahorro que'tanto

 contribuye a.vigorizar la economía de.
 la Nación. •
 Fundado en estos antecedentes, y de 
 conformidad con lo prepuesto por el'.
 Consejo de Administración de la En- 
tidad, se estima como lugar más in-

 dicado para la conmemoración del 
año en cufso el territorio del Protec-
 turado de España en Marruecos, don. ..
 de la labor en el.mismo sentido rea-'

izada por la Alta Comisaría ha sido
 sumamente b neficiosa y de alto sen-,
 tido político, señalándose para ello.
 el día 18 de julio, fecha gloriosa que 
 marca el. resurgir de la Nación, que 
 con ello da testimonio d? su afán ci- 
 vilizador al extender sus postulados
a territorios cuya protección le co~

 rresponde.
En su virtud, esto Ministerio ha 

tenido a bien disponer lo siguiente:
Articulo primero.—Ej X II Certamen 

 Nacional del Ahorro se. celebrará en , 
Tetuán el día 18 de julio de 1944.

Artículo segundo. — El Csrtamen’ 
será organizado por <4 Consejo de 
Administración de la mencionada En- 

 tidad.
 Artículo tercero.— Se convoca un 
 concurso entre escritoies españoks, a 
 ñn de premiar un trabajo literario,
 que pueda servir de lectura1 en las ’
 escuelas de instrucción primaria, tl- 
 tulado «Lección de Ahorro», en el que,
 de forma clara y sencilla se inicie* 
entre la población escolar el conoci- 
 miento de las excelencia* de esta vir.
 tud en orden • a La propia convenien
c ia  individual, asi como a las venta- 
 jas qu>? de s,u difusión se derivan en 
 interés de la Patria y de la Sociedad.
 Los trabajos se presentarán escri- 
 tos a mqquina, por una ¿ola -cara, 
 a dos espacios, y su extensión no se- 
 rá inferior a diez ni superior a veinte
 ciiartillás, debiendo ser entregados, 
bajo lema, acompañando un sobre _

 Cerrado que contenga el nombre y do- * 
micilio del autor,- en .el Registro de 
la ' Administración General de la Ca
ja Postal de Ahorro^ hasta las ca
torce horas del día 26̂  de junio pró
ximo. _,

Se otorgarán a los dos mejoras tnu 
bajos los siguientes premios: '

Un primer premio de 3.800 pesetas.
 Un segundo premio de 1.000 pese
tas/ .

Quedarán de. propiedad de la Caja 
Postal de Ahorros los trabajos pre
miados pudiendo hacer las tirada^ 
que estimé necesarias.

Artículo cuarto,— Los trábajos no 
premiados podrán 4ser retirados de IfV 
Administración General de la Caja 
Postal de Ahorros en el término de- 
ocho días, ia- contar, desde .el en. que/
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se haya hecho público el fallo del 
Jurado, no respondiendo, a partir de 
la fecha correspondiente, del • extra
vío, rotura o desperfecto de los mis. 
mos

Artículo quinto —El Jurado califica
dor estará constituido por tres miem
bros cid Consejo de Administración 
de la Caja Postal de Ahorros y su 
fallo se publicará en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO

Articulo sexto. — El Jurado podrá 
declarar* desierto t*l concurso si no 
hallara' méritos suficientes en los tra
bajos presentados, facultándosele pa
ra proponer al Consejo de Adminis
tración la adquisición de aquéllos 
otros que, a su juicio, reúnan rele
vantes condiciones literarias.

El hecho de tomar parte en este 
concurso significa expreso acatamien
to a sus bases.

Artículo séptimo. — EQ Consejo de 
Administración de ia Caja Postal de 
Ahorros resolverá cuantas incidencias 
se presenten relacionadas con la ce
lebración de este concurso y del Cer
tamen.

Lo digo a V. I, para conocimien- 
y demás efectos.

Dios guarde a v . I. muchos años.
Madrid, 26 de mayo de 1944.

PEREZ GONZALEZ

Ilmo. Sr. Director general de Correos
y Telecomunicación.

ORDEN de 22 de mayo de 1944 por 
la que se aprueba, con carácter  
defin itivo, y se dispone se publique el 
Escalafón de los Instructores-Visitadores 

de ambos sexos, de Beneficencia 
y Asistencia Pública,

Ilmo. S r.: En 6 de abril de 1943 se 
dispuso por este Ministerio s*e publica
se el escalafón general de los Instruc
tores-Visitador es, ide ambos sexos, de 
Beneficencia y Asistencia Pública, de
pendientes de ese Centro, {formado con 
arreglo a la Real Orden de 22 de ma
yo de ‘1935f . concediendo Un plazo' de 
quince día-s para formular las recla
maciones que considerasen oportunas,

. y habiéndose rectificado conveniente
mente aquel escalafón, se aprueba con 
Carácter definitivo, ordenando a «u 
Voz se publique en el BOLETIN OFI
C IAL DEL ESTADO.

Dios guarde a V. I. muchos .años. 
Madrid, 22 de m a y o  de 1944.— 

P. D., el Subsecretario, Pedro F. Va
lladares.

Ilmo. Sr. Director ganeral de Beneficencia 
 y Obras Sociales.
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ORDEN de 22 de mayo de 1944 por 
la que se aprueba, con carácter de
fin itivo , el Escalafón de los inspectores 

 de ambos sexos, de Beneficencia 
 y Asistencia Pública .

Hiño.. Sr.: Por Orden ministerial fe
cha 5 de . abril de 1943, se dispuso la 
publicación del escalafón general de los 
Inspectores, de ambos sexos, de Bene-! 
iñcencia y Asistencia Pública, depen
diente» d*j ese Centro, formado con 
arreglo ia la Real Orden, de 22 de mayo 
de 1935.

Verificadas las rectificaciones opór-, 
'tunas a que han dado lugar las récl¡a- 
m-aciones presentadas dentro del plazo 
concedido, sé aprueba el escalafón del 
personal antedicho con carácter defi
nitivo.

Dios guarde «a V. I. muchos años. 

Madrid, 22 de m a y o  de 1944.;— ' 
P. D.t el Subsecretario, Pedro F. Va
lladares.

limo. $r. Director general de Benefi
cencia y Obrad Sociales. >
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ORDEN de 20 de mayo de 1944 por
la que se declara en situación de  
excedencia forzosa al Auxiliar te
legrafista don Enrique de Diego y 
Fernández.

limo. S r . : Habiéndose incorporado 
a filas, con, fecha 15 del actual, el 
Auxiliar u kgrafisia. de 4.000 pesetas 
áv. habré anual, don Enrique de Diego 
y Fernández, con desiino en Madrid, 

'como soldado perteneciente al reem
plazo de. 1944,

Este Minisierio. de conformidad con 
lo pronur'Uo por a Dirección Gtiie- 
ral. ha tenido a bien declarar al cita
do funcionario en situación de ^xcc- 
d :nie forzoso durante su permanencia 
en cí Ejército, n i  la forma que pre
ceptúa el artículo 39 del vidente. R e
glamento orgánico del Cuerpo de Te
légrafos/ de aplicación a la Escala 
Auxihar M ixta de Telegrafistas.

Lo digo a V. I. para su conócimún-. 
t o . y . ( fsctcs.'

Dio> guarde á V, T. muchos años. 
Madrid, 20 do mayo de 1944.-— 

P. D., Luis Rodríguez Miguel.

limo. Sr. Director general de Correos 
y Telecomunicación'.

ORDEN de 23 de mayo de 1944 por
la que se declara en situación de 
excedente por enfermo, al Jefe de 
Adm in istración de tercera del Cuer
po Telégrafos don Luis Juan y  
Martínez.

Iuno. Sr.: Visto el expediente jrry. 
truído por no haberse presentado en 
el destino que. como consecuencia de 
otras actuaciones, se señaló al Jefe 
de Administración de tercera del Cuer
po, de Telégrafos don Luis Juan y 
Mnrííntz, en el que cumplidamente 
ha quedado acreditado que la falta 
de presentación ha sido impuesta por 
su del:c*adoA estado de salud,

Este Ministerio ha tenido a bien 
resolver, conforme a lo prepuesto 
por V. I. y a lo que establece el ar
ticula 215. de! Reglamento de S irv i- 
c-io de dicha Corporación, en relación ’ 
con el 42 drrl ■ Orgánico de 23 de fe 
brero de 1915, que se considere al ex
presado funcionario en us0 de licen
cia sin- sueldo desde el día en que 
cesó en su d:&tin0 anterior hasta la 
fecha automáticamente, señalada «n  
el primero de los precepto* regla, 
mentarlos citados, y } al no haber jus, 
tificado aún su establecim iento, de-, 
clararle con arreglo a los propios pre
ceptos en situación de excedente poa* 
enfermo, retrotrayendo los efectos de 
esta concesión a la fecha término 
de la referida licencia.
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Lo que comunico a V. I, para  su 
conocimiento y .cfeq tos consiguientes. 

Dios guarde a V. I. muchos años. ' 
Madrd,- 23 de mayo de 1944. — 

P. D., Luis Rodríguez Miguel.

Ilímo. Sr. Directo* general de Correos 
y Telecomunicación.

ORDEN de 23 de mayo de 1944 por 
la que se declara en situación de ex
cedencia forzosa al Auxiliar Telegra
fis ta  don Alfredo Llanos Felipe.

lim o. S r.: Vista la instancia que 
eleva el Auxiliar Telegrafista, don 
M íiedo Llanos Felipe, en súplica de 
que sea regularizada su situación én 
el Cuerpo de Telégrafos en relación 
con sus deberes m ilitares, a los que 
se halla sujeto, según jusUfica docu- 
m entalm ente,

Este M inisterio, de conform idad con 
lo propuesto por esa Dirección G e
neral, y accediendo a lo solicitado, 
ha . tenido a bien declarar en .s itua
ción de excedente forzoso en la esca

la  de su ciase al mencionado Auxi
liar, en los' térm inos y cohdiciones 
que previene el artículo 39 del . Re
glam ento - Orgánico del Cuerpo de 
Telégrafos, en concordancia con el a r 
ticulo cuarto  del vigente Reglam ento 
Provisional ’ p a ra  él R eclutam iento y 
Reemplazo del Ejército, con efectos a 
contar d^sde el d ía ’ 8 de a b r i l 'd e l  
corriente año.

Lo que comunico a V. i. pura su 
conocimienfo y efectos consiguientes. 

•Dios guarde a V. i. m uchos años. 
M adrid, 23 de mayo de 1944.— 

P. D., Luis Rodríguez Miguel.

Ilm o .'S r. D irector general de Correos 
. y Telecomunicación.

M I N I S T E R I O  DE  
M A R I N A

Instrucción pre-naval

ORDEN de 17 de m ayo de 1944 por 
la que se adm iten  para efectuar la  
instrucción pre-naval superior a los 
aspirantes a ingreso en la Sección  

  Naval de la Milicia U niversitaria  
que se relacionan.

• E fectuada - selección' de los as
piran tes a  ingreso en la Sección Naval 
de' la  M ilicia U niversitaria, con a rre 
glo a  lo que dispone el R eglam ento 
para ' la  form ación de tas Escalas de 
Com plem ento de la  Armada, h an  sido 
adm itidos p a ra  efectuar K  instruc
ción pre-nával superior los siguientes 
a f a n a o s : -

1. D. Vicente Moreno Arenas.
2. D. Francisco Lasa Echarri.
3. D. Vicente Estove Baeza. . 1 

'4 . D. Luis Delgado Lejal.
5. D. Fernando B rualla y P iriés.
6. D. M anuel G utiérrez O jangurert,
7. D. José. Luis Esparza Es'lellés.
8. D. Gabriel María T ejada Meque.
9. D. Rafael de la Rosa Vázquez.

10. D. Carlos Codillo Pardo.
11. D. Francisco Abal Cobas.
12. D. Carlos Miguel Alonso.
13. D. José M aría Bl?.nca Carlier.
14. D. Eduardo Blanos Nouvüas.
15. D. Ju lián  de Cos González.
16. D. Ju an  de la Cierva Viudes.
17. D. Modesto Cañal Oavrero-Ve-

larde. %
.18. D. José M aría Díaz M artínez.
19. D. Rafael Gómez Escolar.
20. D. Juan  G arcía Moruno.
21. 1 D. M anuel G utiérrez de Arco.
22. D. Adolfo G arcía Abrincs. .
23. D. R afael Galbe-Pucyo.
24. D. Jaim e M anuel G arcía Rñ

vada.
25. , D. Enrique Larra ña ga Sande.
26. D. Jerónim o U odrá  Cordell.
27. D. Joaquín Moreno Escribano,
28. D.. R afael Montes Nocete.
29. Di Teodoro Mayora Larrea.
30. D. A ntonio-M erino M aroto.
31. D. Agustín Reves Collado
32. D. José. Luis Rodicio Casanova. 
23. D. M anuel Supervilla Marjzán.
34. D. R afael Trujillo  Téllez.
35. D. Pedro M aría González Outom^
36. D. Max i m iaño G arcés de los

Fayos Ristori.
37. D. Fem ando Alvaréz Alonso.
38. - D. L uis-A lberti López.
39. D. A braham  M anuel B uxaderas,
40. D. Luis Briones Sáenz de Te

jada. i
41. D. M :guel Castillo Alba.
42. D. Ju an  Campal C abreras. 1

43. . D. José M aría de Rosa Lora.
44. D. Oscár Díaz G arcía.
45. D. F randsco  González Cordero,

Molina.
46. D. José Forte González.
47. D. 'José Fernández de Villavicen-

• ció Gsorio.
48. D. Víctor Gam índez C orteja-

re n a . ' <
49. D. M arcelino G arcía-Juñco Vila.
50. " D. José A. Ibáñez Blanco.
51. p . M anuel Marcos Mauri.

-52. D. Leopoldo Pérez Castiella.
53. D. Juáñ  Ríos y Pérez de Vargas.
54. D, Jo¿4 Ruiz Rosiñol Sa^gra-

neda.
55. D. José M anuel Sanz de Miera.
56. D. M anuel Luis Valero Montes.
57. D. R afael del 'Valle* G arcía.
58. D. G erardo de Villegas Rivas.
59. D. Patricio  B eltrán  Goñi.
60. D. F rancisco 'J . F in rcho  Bol-año.
61.. D. Jesús Aguirre González,
62, D. Miguel Vela-co Fernández.
63. D. Julio  ‘ Aguado Y áñez,

64. D. Manuel Astray T úñez.
65. D. Antonio Be.ned-et Merédiz.
66. D. Alfonso Llanova Figaredi.
67. D. Alfonso A ram buru Pacheco.
68. D. Alberto Jubera Elzaurdi.
69. • D. Jesús Sapia González.
70. D. Ram ón Areses Pérez,
71. .D. Gonzalo Aguirre ASensio.
72. D. Fernando A guim  gomezcorta

Soria.
73. D. Angel A zafra Negrón.
74. D. Joaquin Ba.lsalobre Pedreño.
75. jy. M anuel Raquerizo Pardo.
76. D. Francisco Bembibiv Ruiz.
77. D. José M aría Blanco Macse.
78. D. Bartolomé Coromina Puig.
79. D. M anuel.-Costales Gómez.
80. D. M anuel Jav ier de Felipe Gó

mez.
81. D, Fernando García Vicente.
82. D. José A. Lacort G arrigosa.
83. D. José M aría M agaña M artí

nez. '
84. D. Fem ando Micó Barba. (
85. -D. Fernando del Molino Rodrí

guez. ■
'86.. D. F lorentino Moreno U ltra. ’
87. D. Luis p a rte s  iHerades.
88. D. Antonio Prego G arcía.
89. D. Enrique Sendagortg Aram-

buru.
99. D. G regorio López Bravo.
91. D. R afael Amann Puente^
92. D. Rosendo C h o rro 'E rc in a .
93. D. Agustín Aviles Virigili.
94. D. José Salgado Alba.
95. D. Ju an  Fernández de Palencia

y. Roe.
96. D. A lejandro Sánchez Cabezudo

' Molot.
97. D. Gonzalo O rtiz de Z árate y

González de Echcvarri.
98. D. Ju an  José Chico G ára te .

.99 D. José Antonio Pedrés.
ICO. D. Francisco G arcía-Junco Vila. 
10!. D: Ju an  Jo>é M a r i  a Pérez 

Blanco.
102. D. Jo>é M aría González Ro

mero. •'
103. D. Andrés Parreño  Llanes.
104. D. Francisco G ilB erm údez .
105. D. Francisco Asís M iranda Pi-

nillo. -
106. D. R icardo B rugarola Rodríguez.
107. D. Ciriáco Pacheco Arroyo.
108. D. Joaquín Agraset F ranch.
109. D. M anuel M ora Figueroa Ca

jigas.
110. D. Víctor K lccker R andaxhe.
111. D. Francisco G arcía C arrera.
112 D. David Toledo León.
113. ’.D. Antonio Fernández M uñoz,
114. D. Antonio Dic Coig. ' ;
115. D. F ran c :soo González C a  s a-

nova. 1
116.. D.' Jo<é-Padrón ,Que?ada.
117., D. Celso Pérez Fernández.
113. D. Felioé  So- a Tolosa.
119, D. Armando Soler de la Torre. 
1^0. • D. José Padrón ' Mauricio.
121. D. Ram ón Bencomo B e n to / .
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122. D. Emilio José Mayoral.
123. D. José A. García SánChez.
124. D. Pedro Benito Recio.
125. D. Modesto Brescañé Encolar.
126. D. Antonio Oiaolarruchi Vallés.
127. D. Jorge Bianch Goday.
120. D. Juan María Vidal de Dal- 

mases.
129. D. Manuel Díaz de San Pedro.
130. <D. Manuel Moreno Jiménez.
131. D. Luis María- Aguiló Valarina.
132. D. Sabino Zubeldia Larrea.
133. D. Vicente Sanchiz Godcr.
134. D. Vicente Miñana Aznar.
135. D. Eduardo Carbonell Ardell*
136. D. José María Romero Burcel.
137. D. Ricardo Márquez Ballester. 
133. D. Luis Ruiz Fernández.
139. D. Santiago Uranga Allende.
140. D. Adolfo Ibero Achica-Allende.
141. D. Dámaso Altamira Ohaindía.
142. D. Fernando Pándo Perojo.
143. D. Enrique Mario Arteche Amu-

■nátegui.
144. D. Eduardo Mosquera Ocho a.
145. D. Ignacio Múgica Martínez. •
146. D. Antonio Bilbao Uriarte.
147. D. Patricio Llanos Sánchez.
148. D. Cástor Osaita Marqués.
149. D. Ignacio .Brotegui Madarieta.

. 150. D. José María Narváez Lezámiz.
151. D. Pascual Lina-za' Astobiza.
152. D. Francisco J á v i e r  Francés

Arza,
153. D. Ernesto Aznar Anguisóla,
154. D. Isidro Emparanza Onzain.
155. D. Arcadro Calvo Gutiérrez.
156. D. Manuel Angel de Urioste y la.

Cuadra. ^
157. D. Alejandro Barrera Madínez.
150. D. Juan Bautista Amestoy Va

lenciano.
159. D. José Aguirre Aurre coeche a.
160. D. Gerardo Larráñaga Bilbao.
161. D. Eugenio Zaba-Io Guillén.
162. D. Saturnino Fernández Pinedo

Pradas.
163. D. Juan Gofinondo San Nicolás. 
164; D. Francisco González V a 1 eh-

ciaga,
165. D. Benigno Echániz Garay.
166. D. José María Valdemoro Cho-

pitea.
167. D. Fernando Pérez Villamil Ez7

querrá.
168. D. José Luis del Canto Arana.
169. D. Ricardo Peña Navarrete.
170. D. José R. Arrizabalaga Amé-

zaga,
171. D. Fernando Unceta Arenal.
172. D. Roberto de la Quintana Sa-

laberrl.
173. D. Angel Fernández B e n- g oe-

chea.
174. D. Carmelo Elorrieta Lequerica. 

.175. D4., José Luis pedrero San Eme-.
terio.

176. D. José A. Jiménez Cruz.
177.- to. Julio Herrera Rancel.
178. D. Diego Infantes Flandes.
¿79. D. Litis Cambráy Zamorano.

180-, D. Agustín Díaz Trujillo.
181. D. Pedro González Toledor
182. D. Rembeno Rodríguez Torres.
183. D. Oscar Rodríguez ’Estévcz. ,.
184. D. Manuel Carrillo Cruz.
185. D. Julio Sánchez Conejo.
186.< D. Erasmo García García.
187. D. Manuel González Velázquez.
188. D. Tomás Amador Mclián. ‘
189. D. Aristidcs Vera Díaz.
190. D. Domiciano Amador Mellan.
191. D. Ramón Pérez Suárez.
192., D. Joaquín Sánchez Castillo.
193. D. Fernando Real Alvarcz.
194. D. Pcdrp- Vázquez de Castro

Sarmiento.
196. D. Fernando Lahoz Navarro.
196. D. José Vicente Anastasio Pas

tor.
197. D. José Brotóns Picó.
198. D. Juan Mira Rodríguez.
199. D. Juan Pérez López.
200. D. Antonio ' Clemente Arascu-

ñaga.
201. D. José Yugue Fernández.
202. D. .Amalio Pérez Coutiño.
203. D. José María Roig .Tórruellas.
204. D. Juan Ricardo Febles Mesas.
205. D. José Manuel Ortiz Sánchez.
206. D. Francisco Amador Díaz.
207. D. Juan Diego Manzano Gómez.
208. D. Pedro López Dolerá.
209. D. Indalecio Hidalgo Navarro. 
21(), D. Jorge Amengou Vives.
211., D. 'Ramón Arau Jové.
212. D. Mario Gilí Verdú.
213. D. Diego del Junco Nadal.'
214/ D. Emilio Jiménez Vijlarejo.
215. D. Jesús María Rosendo Antón. v
216. D. José Duret Abeleira.
217. D. Nicolás Andino Ruiz.
218. D. Enrique Mart á n González 

/ Cristóbal.
219. D. Ramón Canosa de los Cue

tos.
220. - D. Miguel Sin-tes Angladu.
221. D. Juan Frigol Almeda.
223. D. Luis Sálas Salsas.
223. D, Antqnio Luch Jordy.
224. D. Melchor Elordy Mendigaren.
225. D. Juan Antonio Fuentes Cams

pelo.
226. D. José María Gómez Pulgar.
227. D. José María Borrrás Posudá.
228. D. Enrique Guix Ríus. .
229. D. Luis Z*í\bala Raventós,,
230. D. Santiago Salvador Cerón..
231. D. Buenaventura Josa Sallés.
232. D. Antonio Olivar Duydí!
233. D. Garlos Reinalls Cas-te 11.
234. D. Alberto Enrique de Baile

- Perera, '
235. D. José'Vila Comas.- •
236. D. Emilio de las Heras Mar

qués.
237. P. Juan Condominas Rivas.
238. D. Arsenio Capilla Clemente.
239. D. Conrado Curtó Soler.
240. D. Santiago Sa-nz Casals.
241. D. Ricardo Marín-Mota.
242. D. José Goixen Zamorano.

243. D„ Damián Antiga„ Parra.
244. • D.- Ernesto Maliafré Planella..
245. .D. Mariano Pínol Balaguero.
246; -D. Manuel'insensé Torres,
247. D. Domingo Olivé Martí.
248. O. Juan Gusiñer Fom.
249. D. Luís Fernando R o s e n d o

Antón.
250. D. Fernando Tomás Garaco Al-

bóniga.
Lós alumnos comprendidos entre los 

números 1 y 70, inclusive, de l a :re-' 
lación anterior deberán presentarse 
el primero de julio próximo en la» 
Escuela, Naval; Militar de Marín, don
de efectuarán: el curso especial que 
previene el artículo cuarto transitorio 
del Reglamento. v

El resto del personal hará su pre
sentación, en igual fecha-, en la Escue
la, de. Suboficiales de San Fernando, 
donde realizarán el primero de los 
tres cursos normales que dispone el 
artículo 13 del citado Reglamento.
. Madrid, .17 de. mayo de 1944.

MORENO

Plaza de gracia
ORDEN de 21 de mayo de 1944 por 

la que se concede «plaza de gracia» 
a don José Manuel Almazán Ce
rezo.

Da,da cuenta, de instancia elevada 
por don Agustín Almazán Mftnguez, 
Capítáh de Caballería, padre de los 
Sargentos del Ejército-don Gregorio 
y don Agustín Almazán Cerezo, muer
tos en acción de guerra en 19 de 
octubre de 1936' y 19 de. febrero’ de 
1942, respectivamente, y en cuya ins
tancia solicita «plaza de gracia» en 
las Escuelas y Academias de la Arma
da para su otro hijo, don José Ma
nuel Almazán Cerezo, se accede a lo 
solicitado por coñsiderarlo comprendi
do en eí punto, primero de la Orden 
de 8 de marzo de 1940 («Diario Ofi
cial» número 59).‘

Madrid, 21 de mayo de 1944.

MORENO

EXcmo*. Sfes. Comandante General 
del Departamento Marítimo de Cá
diz y . Vicealmirante Jefe del Servi
cio de Personal.
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MI N I S T E R I O D E 
J U S T I C I A

ORDENES de 26 de mayo de 1944 por 
las que se dispone se constituyan 
en las localidades que se citan las 
Comisiones de Reclamaciones Ban
carias previstas en el anticulo 19 de 
la Ley de 12 de diciembre de 1942.

‘ limo. Sr.: A fi’h *de dar ''cumplí/ 
miento a lo dispuesto; en el áítieii-' 
lo 19̂  de la Ley' de ‘12 de dicierñbrV 
c'e 1942 y ' en la Orden de esté De
partamento,’ dictada de acuerdo con 
f i Ministerio de Racier.da, de 26 de 
junio de 1943, por las que se levanta 
la .suspensión de acciones judiciales 
referentes a cuentas bancarias expo
liadas en zona roja, ~

Esté Ministerio ha tenido & bien' 
disponer se constituya en Madrid. con 
jur.sdlcción en toda la .provincia de 
su nombre, lia Comisión' de Recla
maciones Ranearías correspondiente, 
que' setá presidida por; el Presidente 
de aquélla. Audiencia 0 por quien le
gamente le' sustituya, y de la que 
formarán parte, como Vocales, don 
César Rubio Rodríguez, en represen
tación d3 las ' Cámaras Oficiaks de 
Comercio y de Industria de dicha ca
pital, y don Fernando Suárez. Figue- 
roa Cazeaux, Letrado Asesor d e l  
Banco • de: Eipañá. propuestos por üos 
Ministerios de industria y Coamr- 
cio y de Haciendar respectivamente;

L$ que digb a V. I. para su co- 
nocimierLjo y efectos oportunoá.

Di-os * gua rde a V . , I . muchos años, 
Madrid, 26 de mayo de 1944.

' AUNOS

limo. Sr. Subsecretario de este Mi
nisterio. '

. limo. Sr.:' A fin de dar cumpli
miento a lo dispuesto en el artícu
lo 19 de ía Ley de 12 dé .diciembre 
de í 942 y en la Orden de este . De
partamento, dictada de acuerdo con 
el Ministerio de Hacienda, de 26 de 
junio de 1943, por las que se levanta 
la suspensión de ‘ acciones judiciales 
referentes a cuentas barrear las. expo
liadas en-zona roja, . /. ".

Este Ministerio ha' tenido a., bien 
disponer' se constituya eh Barcelona, 
con Juris-diceión en toda" la .pr<̂ vin'-1, 
c.a/de su nombre, la Com ilón de . 
Redamaciones Bancarias correspoiC 
diente, qué sérá presidida .por ed Pre^ 
sidenté de aquella 'Audiencia o por 
quüeii* legalmejite le vfíU&titiíya, y-; de

la que formarán parte, como Voca
les, "don Andrés Oliva La-coma, en re
presentación de las Cámaras Oficia
les; de Comercio y Navegación y de 
Industria de dich* capital, y don 
Alfredo' de Casanova Fernández, Le
trado As sor del Banco H spá no Co- 
lóriial de la misma, propuestos por 

| los (Ministerios de Industria/y Co
mercio y de Hacienda, respectiva
mente. . .. : .

Lo que1 digo a V. I. para su co
nocimiento y efectos' oportunos.

Dios guarde a V. I. .muchos años;
Madrid, 26 de mayo de 1944.

AUNÓS

limo. Sr. Subsecretario de esté 'Mi
nisterio. ,.

limo. Sr.: A fin de dar cumpli
miento a lo dispuesto en el ártibu- 
lo 19 de la Ley de 12 de diciembre 
de 1942 y en la OrdeA de este De- * 
partamento, dictada de acüerdo con 
61 Ministerio de Haciénda, de 26 de 
junio (de 1943, por las que se levanta 
la suspensión ¿e acciones judiciales* 
referentes a cuentas bancarias expo
liadas en zona roja,

Este .Ministerio ha tenido a ‘ bien ¡ 
disponer se constituya en Valencia, 
con jurisdicción *n toda la prov:n'- 
cia de su nombre, la Comisión de Re
clamaciones Bancarias correspondien
te. que será presidida por el Presi
dente de aquella : Audiencia o poi* 
quien legalmente le sustituya, y de 
la que formarán partea como' Vócá- 
lc?, tV>n Ramón Gordílló /Carranza, 
Presidente .-de la Cámara Oficial 'dé 
Comercio, Industria y Navegación de 
dicha capital, y don Enrique Ramón 
Perdiguer, Director general del Ban
co de Valencia en lá misma, .propues
tos por los Ministerios de Industria 
y  Comercio y de Hacienda, respecti
vamente.

Lo que digo a V. I. para su co
nocimiento y efectos oportunos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 26 de'mayo d)e 1944,

AUNOS

limo, Sr. Subsecretario de este Mi- 
'nislerio.

limo. Sr.: A fin de dar cumpli
miento a lo dispuesto en‘ el artícu
lo  19- de 1$, Ley  de .12 de diciembre 
d̂e 1942 y en la Orden de .este De
partamento, dictada de acüerdo con. 
el Ministerio de Hacienda, de 26 de 
junio de 1943; por las que se levanta 
la ¿uSpensióu de acciones judiciales *

referentes a cuentas bancarias expo
liadas en zona roja,

Este Ministerio ha tenido a bien 
disponer se' constituya en Almería, 
con jurisdicción en toda la provin
cia de su nombref la Comisión de Re
clamaciones Bancarias correspondien, 
te. que será presidida por el Presi
dente de aquella Audiencia o por 
quien llegaknen,te le sustituya, y de 
la que formarán parte, como Vocales, 

i dun Ju-an Góngora Galera. en repre
sentación de la Cámara Ofic. al de 
Comercio, Industria y Navegación de 
la • expresada capital, y don Ricardo 
Pérez Fleche, Director Gerente del 

i  Monte de Piedad y Caja de Ahorros 
de la tnusma, propuestos por los Mi
nisterios de Industria y Comercio y 
de Hacienda; respectivamente.

Lo que digo a V. i. para su cono
cimiento y efectos oportunos.

Dios guarde a V. I, muchos años.
Madrid, 26 de mayo de 1944.

AUNOS

limo Sr. Subsecretario de este Mi
nisterio.

limo. Sr.: A fin de dar cumpli
miento a lo dispuesto en el articu
lo 19 de la Ley de 12 de diciembre 
de 1942 y en la Orden de este De
partamento, dictada de acuerdo con 
(1 Ministerip de Hacienda, de .26 de 
junio de 1943, por las que se ievanta 
lá suspensión de’ acciones judiciales 
referentes a cuentas bancaria-s expo
liadas en zona roja,

Este Ministerio ha tenido a bien 
disponer se constituya en Jaén) con 
jurisdicción en toda la provincia de 
su nombre, la Comisión de/ Reclama- 
ciopes Bancarias comsponaiente, que 
será presidida por el Presidente de 
aquélla Audiencia o por quien- legal
mente le sustituya, y de la que for
marán parte, como Vocaües. don Al
fonso Montiel Villar, en representa
ción de lá Cámara Oficial de Comercio 
e Industria de la citada capital, y don 
Eduardo Echevarría Cara, propuestos', 
por log Ministerios de Industria y 
Comercio (y de Hacienda, respectiva
mente.

Lo que. digo a. V. I. para su co
nocimiento y efectos oportunos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, ?6 de mayo de 1944.

AUNOS

limo. Sr. Subsecretario de este Mi- 
. Historio,..
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.lim o. S r . : A  fin de dar cum pli
m iento a lo dispuesto en el artícu
lo 19 de la Ley d e . 12 de diciembre 
de 1942 y €n la Orden de este D e
partam ento, d ictada de acuerdo con 
€l M in isterio de Hacienda, de 26 de 
jun io  de 1943, por las que se levanta 
la suspensión de' acciones judiciales 
re ferentes a cuentas bancarias expo
liadas tn  zona roja,

Este M inisterio ha tenido a bien 
disponer se const.tuya en M álaga, con 
jurisdicción en toda la provincia de 
su nombre, (la Com isión de R ec ia , 
lalaciones. Bancarias correspondiente,', 
qu? será presidida • por el presidente 
de aquella Audiencia o por quien le
ga luiente le sustituya, y de. la  oue 
form arán  parte, como Vocales, don 
Aiberto R ivas Beltrán, en -ropresem 
tac.ón de la Cám ara O ficia l de Co
mercio'. industria y Navegación de !a 
expresada capital, y don José Sán
chez Oca ña, prepuestos por los M i
nisterios de Industria y Com ercio y 
d? Hacienda, respectivam ente.

L o  que d igo a V. I. para su co
nocim iento y efectos oportunos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
M adrid , 26 de m ayo de 1944.

A U N O S

lim o.. Sr. Subsecretario de este M i
nisterio.

lim o . S r . : A  fin  de dar cum pli
m iento a lo dispuesto en . el articu
lo  .19 .de la  Ley  de 12 de diciembre 
do 1942 y en la  Orden de este D e
partam ento, d ictada de acuerdo con 

. el M inisterio de Hacienda, de 26 de 
jun io de 1943, por las que se levanta 
lá suspensión . de acciones Judicia les 
referen tes a cuentas bancaífias expo
liadas en zona roja,
* Este M in is te r io . ha tenido a  bien 

disponer se constituya en Toledo, con 
jurisd icción en toda lá provincia de 
ev nombre, la Com isión de Reclam a - 
cones Bancarias coii respondiente. que 
será presidida por e l Presidente de 
aquella Audienc.a o por quien lega l
m ente le sustituya, y de la que Tor-; 
m arán parte, com o Vocales, don Ju
lio D om ínguez Arenado, en r:presen .

' tación d e - la  Cám ara O ficia l de Co- 
m rcio e indu stria  de dicha capital, 
y don Juan V:41odre Rom ero, propues
tos por los M in isterios de Industria 
y Com ercio y de- Hácienda, respec
tivam ente. <

L o  que digo a V. I. para su co- 
' nocimiiento. - y efectos oportunos. ¡ 

Dios guarde a V. I. muchos años. 
M adrid , 26 de m ayo de 1944. •

A U N O S

Iltmo. Sr. Subsecretario ' do este Mi-, 
násterio.

Timo. S r . : A fin de dar cum pli
m iento a lo dispuesto en el articu
lo 19 de la  Ley do 12 de diciembre
de 1942 y en la Orden de este De-, 
p aram en to , dictada de acuerdo con  
el M inisterio de. Hacienda, de 26 de 
junio de 1943, por las que se levanta j  
lá suspensión de acciones judiciales i 
referentes a cuentas bancaria.s expo
liadas en zona roja, .

Est? M in isterio ha ti-n-do a biérí’ ! 
d ep on er . se con stitu ya , en. A v ila .: 
con jurisd icción > en toda lá pro
vincia do ?u nombre, la Comisión de 
Reclam aciones Bancarias correspon
diente, que será presidida por el Pre- 
s dente de aquella Audiencia o por 
quien legalm rnte le sustituya, y de 
la oue form arán  parte, como Vocales, 
don Jesús Jim énez Hernández, en ré- • 
presentación de la Cám ara O ficia l 
de Corm rc.o e industria  de dicha ca
pital, y don F a b rican o  San Segundo i
Muñoz, propuestos por los M in iste
rios de Industria y Comercio y de 
Hacienda, respectivamente. |

L o  que’ d igo  a V. I. para su cono,, i 
c im iento y. efectos oportunos. . I 

D ios •guarde a V. I. muchos años. I 
M adrid , C6 d e  m ayo de 1944.

A U N O S

lim o. Sr. Subsecretario - de este M i
nisterio.

lim o . Sr.: A fin  de dar cum pli
m iento a lo dispuesto en el .artícu
lo 19 de la  Ley .de 12 d? diciembre, 
de 1942 y ^n la  Orden de este 1 j  
partam eiito, d ictada de acuerdo con - 
€ 1 M in isterio de Hacienda, de 26 de I 
junio de 1943, por las que se levan ta 
la suspensión de' acciones judiciales 
referentes a cuentas bancarias expo
liadas en zona roja,

Este M in isterio  ha tenido a  bien 
disponer se constituya en Badajoz, 
con jurisdicción en toda la provincia de 
su nombre, la Com is.ón de Reclam a- , 
clones Bancarias correspondiente, que 
-sera- presid ida por el Presidente de 
aquélla Audiencia o. por quien legal
icen  te le  sustituya, y de Va- que;■ foy- •\ 
m arán parte, com o Vocales, don M a- ; 
tías Sánchez H ernández de León, en 
representación de la Cám ara O fic ia l 
de Com ercio e industria  de la expre
sada capital, y don M anuel Rabadál 
F idalgo, propuestos por los M in iste
rios de Industria y Com ercio y  de 
Hacienda, respectivam ente.

L o  que d igo a Y (. I. para su co
nocim iento y efectos oportunos.,- - 

Dios gparde a V. I. muchos años, 
Madr,i,d¿ 26 de m ayo de 1944.-

• . • , ;A U N 9 S  '

Itoo. Sr. Subsecretario * de este Mi- :
¡ai¿teríbi': •' .. /'

I l m o .  S r :  A  f i n  de dar cumpl í- 
micnt.o a/.lo- dispuesto en el artícu
lo 19 de la Ley de 12 d e ‘ diciembre 
de 1942 y en la  Orden de este De
partamento, d ictada de acuerdo con 
( I  M Ín ist(á ío  de Hacienda, de 26 d e  
jun io de 1943, por las que se levanta 
la  suspensión de acciones judiciales 
referentes a cu e^ ^ s  bancarias ‘expo
liadas en zofiá roja,

Este M inisier.t; ha tenido a' bien 
disponer. s.e constituya en Córdoba, 
con jurisdicción en toda la' provincia 
de su nombre, >ia Com isión d? R ecla
maciones Bancarias correspondiente, . 
que será p res-dida por el Presidenta 
de aquella Audiencia o por qu ::n  le- . 
gaJmente le rus ti tuya, y de Jai oue .' 
form arán  parte, com o Vocales,- don 
R a fae l' Salcedo Nieto, en repres?ntp- 
c :qn 4o Cám ara O ficial de Comerció- 
o Industria  de dicha capital,, y don ' 
Juan Eusebio Seco de H errera , D i
rector di: 1 M onte, do Pied-ád y C a já  
de Ahorros de l á m i smá, propuestos 
por lo.s M in isterios"de Industria  y C o-. 
me re i o y de. Hacienda, respectiva-' 
mente. . .

L o  que d igo a V. I .  para su có- 
nociir.áento y  e fectos oportunos.

Dios guarde a V. I ,  muchos áfios. 
M adrid , 26 de m ayo de 1944'.

A U N O S

lim o. Sr. Subsecretario de este M i-, 
m is te r io ... . .

Timo. S r.*  A fin  de dar cum plim ien
to a iO dispuesto en el articulo 19 
de la Ley  de 12 de d iciem bre de. 1942 
y en la  O rden d etes te  .Departamen- . 
to, d ictada de acuerdo con el M in iste
rio  de Hacienda, de 26 de jun io d^ 
1943, por la que se levanta .la; sus
pensión de acciones judiciales refeu 
rentes a  cuentas bancarias expolia
das en zona 'ro ja,

Este M in isterio  ha tenido a bien d is
p o n e r s e  constituya -en Cuenca, con 
jurisdicción «en toda la provincia de sú 
nombre, la  Com isión de reclamaciones 
bancarias correspondiente, que será 
presidida por; el Presidente de aquella 
Audiencia o por quien legalm ente le 
sustituya, y  de la  qué form arán  par
te, cóm o Vocales, don  Anton io  .S ? :z 
Verdú, en representación de la Cá
m ara O ficia l de Com ercio e  Indust: i a 
dé d icha cap ita l, y don  Francisco 
M anzanares Capella, propuestos por 
los M inisterios de In dustria  y Com er
cio y de H acienda, respectivamente.

L o  que d igo a V. I. para su.' co-' 
aocimiléntp y efectos oportunos. - 
' Diós" gu árd e  ,á V . I. muchos años.

■ níáyo 1944.

'  y - .: • A U N p S .

t^ íp : ,&c. • de este M i4
• o d s t e r í ó e ' " . ’ ~ v , ‘
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lim o. S i\ : A fin de d a r cum plim ien
to a  lo dispuesto en  el. artículo 19 
de la Ley de Vb de  diciembre de 1942 
y en la O rden de este D epartam ento  
d ic tada  de acuerdo con el M inisterio 
de H acienda, dé 26 de junio de 1943, 
por la que se levan ta  Ja suspensión de 
acciones judiciales referen tes a  cuen
tas  bancarias expoliadas en zona roja, 

Este M inisterio h a  tenido a bien 
disponer se con ti tuya • e n  M urcia, con 
jurisdicción en  toda la  p ro v in c ia . de 
su nom bre, la  Comisión d e  reclam a
ciones bancarias correspondiente, que 
será' presidida por e l . P residen te  de 
aquélla Audiencia o 'p o r . quien legal-, 
m ente le sustituya, y de la que for
m aran  porte, como Vocales, don J e 
sús B em al Gallego, en reprcsetanción 
dé  la  C ám ara Oficial de Comercio e 
In d u s tria  dé d icha capital, y don Luis 
Romero del Pózo, propuestos por los 
M inisterios de in d u s tria  y Comercio 
y H acienda, respectivam ente.’

Lo que digo a  V. T . p a ra  su co
nocim iento y efectos o p o rtu n o s .- 

Dios guarde a  V. I ;  m uchos años. 
M adrid, 26 de mayó dé  1944.

’ AUNOS

lim o. Sr. Subsecretario de este Mi
n isterio . ' .

lim o. S r.: A fin  de d a r cum pli
m iento a lo dispuesto en  el artíeulo 19 
de ,1a Ley de 12 de diciem bre de 1942, 
y en l a  Orden de este D epartam ento , 
d ic tad a  de acuerdo con el M inisterio 
de H acienda, de 26 de .junio de 1943, 
por la s  que se ' levan ta  la. suspensión 
de acciones judiciales- referen tes a 
cuen tas bancarias expoliadas en zona, 
rdj'a, • v

E ste M inisterio  h a  tenido a  bien 
disponer se constituya en  Ciudad R eal, 
con jurisdicción e n  toda la  provincia 
de su  nom bré, la ' Comisión de recla
m aciones bancarias correspondí en te, 
que éerá presidida por el P residente 
d.e aquella A u d ie n c ia s , por quien le
galm ente le sustituya, y de la  que 
fo rm arán  parte , cómo. Vocales, don 
Leutfrído B arragán  y G óm ez,'en  re- 
presentación de la  C ám ara Oficial de 
Comercio e in d u s tria  de díchp. capi
ta l, y don José López. Sanz, Je fe  ac
cidental de- la -Sucursal de la C aja  
de A horros y M onte de P iedad de 
M adrid, en Ciudad Real, propuestos
por loa M inisterios de Industria  y Co. 
mercio y de H acienda, respectiva
m ente. • • u

Lo que di£o su 00"
fioctfmento y efectos 'oportunos-.

Dios guarde a  V. mucho? años. 
M adrid, ’ 26 de mayo -dk-:-19.44> :

AUNOS '

Ifmo. ■'Sr. SubseeretAífoLd» etfte Mi-; 
n is teño , I

fimo. S r.: A fin dé d a r cum pli
m iento a lo dispuesto en el artículo 19 
de la Ley de 12 de diciembre de 1942 
y . en la Orden de este D epartam en
to, .dictada de acuerdo con el M inis
terio de H acienda, de 26 de junio 
de 1943, por las que* se levanta la 
suspensión de acciones judiciales re 
ferentes a cuentas bancarias expolia
das en zona roja,

Este M inisterio ha tenido a bien 
disponer 'se constituya en G erona, con 
jurisdicción en toda la provincia de 
su nombre, la Comisión de reclam a
ciones bancarias correspondiente, que 
será presidida por el P residente de 
aquella Audiencia o por quien le g a 
m ente Je sustituya, y de la que for
m arán  parto, como Vocales, don Jo a
quín Golomer C laiá , en representación 
do, la C ám ara Oficial de Comercio é 
Industria  de d icha capital, y don José 
Elias, Deleg¿ido de la Sucursal de 
la C aja  do Pensiones p a ra  la Vejeá 
y dé Ahorros, de C ataluña y B alea
res, en G erona, propuestos por loa 
M inisterios de Industria  y Comercio 
y de H acienda, respectivam ente.

Ló que digo a  V. I . p a ra  su cono
cim iento y efectos oportunos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
M adrid, 26 de mayo de 1944,

AUNOS
Hmo. Sr. Subsecretario de este Mi- 
• . nisterio.

lim o. S r . : A fin de d a r  cum pli
m iento a lo dispuesto en,.el articulo 19 
de la Ley de 12 de diciem bre de 1942 
y en la O rden de este D epartam ento, 
d ictada de acuerdo eon el M inisteiio 
d« H acienda, do 26 do junio de 1943, 
por la  que se levanta la suspensión 
de acciones judiciales' re feren tes a. 
cuentas bancarias expoliadas en zona 
ro ja ,

E ste M inisterio h a  tenido a bien 
disponer se constituya en Lérida, con 
jurisdicción en toda  la  provincia do 
su nom bre, la  Comisión de reclam a
ciones bancarias correspondiente,.que 
eerá presidida por el Presidente d« 
aquella Audiencia o- por quien iegah 
m ente le sustituya, de la que forma* 
rán  parte , c w  Vocales, don D om in
go Roch Sevina, en  representación 
de la  C ám ara Oficial de  Comercio e 
In d u stria  de la  m encionada cap ;trd ,' 
y don A gustín C uadras L lacuna; prcu 
puestos por Jos M inisterios de Indus
tr ia  y Comercio y de H acicpda, res
pectivam ente.

Lo que digo a V. I. para  su  vconoci- 
m iénto  y efectos oportunas.

Dios guarde a V, I. m uchos años, 
M adrid; 26 de mayo dé 1944.

AUNOS

Jliftó. Sr.  Subsecretario  <fe eete Mi -
I nisterio,’ • . •

I lim o. S r . : A fin  de d a r cumpli- 
| m iento a lo dispuesto en el artículo 19 
! do la  Ley de 12 de diciembre de 1942 

y en la Orden de este D epartam ento , 
d ictada de acuerdo con el M inisterio 
de Hacienda, de 26 de junio de 1943, 
por las que se levanta la suspensión 
de acciones judiciales referentes a 
cuentas bancarias expoliadas en zopa^ 
roja,

Esto M inisterio ha tenido a  bien 
disponer se constituya en Bilbao, con 

i jurisdicción en  toda la provincia de su 
j nombre, la Comisión de reclamaciones 
¡ bancarias cor respondí en te, que será 

presidida por el Presidente de aque
lla Audiencia o por quien legalm ente 
le sustituya,, y do la que form arán  
parte , como Vocales, don José C arasa, 
en representación de la C ám ara .O fi
cial do Comuveio, Industria  y Nave
gación de la expresada capital, y don 
Isaías González E chevarría, propues
tos p o r ' los 'Ministerios de Industria  y 
Comercio y de H acienda, respe^ iva- 

' mente.
Lo que digo a V. I. p a ra  su conoci

m iento y efectos oportunos.
Dios guarde a' V. I. muchos a ñ o s . .
M adrid, 26 de mayo de 1944.

AUNOS

limo. Sr. Subsecretario de este MI.
' nisterio.

lim o. § i\ :  A fin de d a r cum plim ien
to a  lo dispuesto en el artículo 19 
de la Ley de 12 de diciem bre de 1942 
y en la O rden de este D epartam ento , 
d ictada de acuerdo con el M inisterio 
de H acienda, de 26 de junio  de 1943, 
po* las que se levanta la suspensión 
dó acciones, judiciales referentes a  
cuenteas banc¿arlas expoliadas en zona 
roja,

E ste 'Ministerio h a  tenido a bien 
disponer se constituya en. S an tander, 
con jurisdicción en toda la provincia 
do su nom bre, la, Comisión de recla
m aciones bancarias correspondiente, 
que será presidida por el Presidente 
de aquella Audiencia o por quien le- 
galm entq le sustituya, y de la que. 
fo rm arán  parte, como Vocales, don 
Francisco de Alvear y de la C ortina, 
en representación do la Oáanara O fi
cial de Comercia, Industria  y Nave
gaciónelc  d icha &vpitah y don Tom ás 

Redondo, propuestos por los 
M inisterios do In d u s tria  y Comercio 
y d-e 'H a c ie n d a , ' respectivam en te

Lo que digo a V. I. p ara  su Cono
cim iento y efectos oportunos.

Dios guarde á V. i. muchos años.
M adrid, 26 de mayó de 1944.

AUNOS

Ibno. Sr., .Subsecretario de este Mi-
> nisterio.
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I lmo. S r . : A  fin de dar cumpli
miento a lo dispuesto en el artículo 19 
de la Ley de 12 'de diciembre de 1942 
y en ia Orden de este Departamento.

. dictada de acuerdo con el Ministerio 
de Hacienda, de 26 de junio de 1943, 
por las que se levanta la -suspensión 
de. acciones judiciales referentes a 

. cuentas ' bancadas expoliadas en zona! 
roja,

Este Ministerio ha tenido a bien 
disponér, se constituya en Alicante, 
cpn jurisdicción en toda la provincia 
de su nombre, la Comis.ión de recla
maciones bancarias correspondiente, 
que será presidida por el Presidente 
de aquella Audiencia o poV quien le
galmente le sustituya, y de la ,que 
formarán parte, como Vocales, don 
Juan Gran Vilalta, en representación 
de la Cámara Oficial de Comercio, In 
dustria y Navegación de dicha capi
tal, y ‘ don José Botella Torremocha, 
propuestos por las Ministerios de In 
dustria y Comercio y de Hacienda, 
respectivamente. <

Lo que digo a V .1. para su conoci
miento y efectos oportunos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 26 de mayo de 1944.

A U N O S

limo! Sr. Subsecretario de este M i
nisterio.

, limo. Sr.:‘ A  * fin de dar cumpli
miento a lo dispuesto en el artículo. 19 
de la Ley de 12 de diciembre de 1942 
y en la Orden de este Departamento, 
dictada- de acuerdo con el Ministerio, 
de Hacienda, de 26 de junio de 1943,

, por las que se levanta la suspensión 
de acciones judiciales referentes a 
cuentas barcarias expoliadas en zona 
roja, \

Este Ministerio ha .tenido a bien 
disponer se constituya en Castellón, 
con jurisdicción en toda la provincia 
de su nombre, la Comisión de recla
maciones bancarias correspondiente, 
que será presidida por el Presidente 
d? aquella Audiencia o por quien le
galmente lo sustituya, y de la que 
formarán parte, como Vocales, don 
Manuel. M as Alfonso, en' re presen ta- 

■ ción de la Cámara Oficial de Comer
cio e Industria de ia citada - capital, 
y don Manuel Breva Válls. Secretaria  
de la 'C a ja de Ahorros y Monte de 
Piedad de la misma, propuestos por. 
los Ti'misterios de Industria y Co
mercio y <|? Hacienda^ respectiva
mente.

Lo que digo a t .  T. para su conoci
miento y efectos oportunos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 26 de mayo de- 1944.

A U N O S

limo. Sr. Subsecretario de este Mi
nisterio^

- ■ ■ ■ j  , ■. ' '

I lmo. S r .: A fin de dar cumplimien
to a lo dispuesto en él artículo 19 
de la Ley de 12 de diciembre de 1942 
y en la Orden de esté Departamento, 
dictada de acuerdo con el. Ministerio 
de Hacienda; de 26 de jupio de 1943, 
por las que se levanta la suspensión 
de acciones judiciales referentes a 
cuentas bancarias expoliadas en zona 
roja,

Este Ministerio ha Venido a bien 
i disponer se constituya en Huesca, con 
| jurisdicción en tpda la provincia de 
I su nombre^ la Comisión de reclama- 
| ciones bancarias correspondiente, que 
I será presidida por el Presiderlte de 
j  aquella Audiencia o por quien iegal- 
¡ mente -le sustituya, y de la que 'fo r- 
¡ marán parte, 'como Vocales, don Vii 
' cente Campo palacio, en representa- 
¡ ción de la Cámara Oficial de Cumer- 
| ció e Industria 'de  dicha capital, v 
¡ don José Pérez Martón, piopuestos 

por los Ministerios de Industria y 
Comercio y -de Hacienda, respectiva
mente.

Lo que digo a V. I. para su cono
cimiento y efectos oportunos.’

Dios guarde a V. I. muchos años, 
j Madrid, 26 de mayo de 1944.

j  ̂ A U N O S

I limo. Sr. Subsecretario de este *Mi- 
I nisterio’

! limo. S r .: A  fin de dar cumplimien- 
! to a lo dispuesto en el articulo 19 
! de la Ley de 12 de diciembre de 1942 
| y en la Orden de éste Ministerio, 
i dictada de acuerdo con el de H a - . 
| cienda, de 26 de junio de 1943, -por 

las que se levanta la suspensión de 
acciones judiciales referentes a cuen
tas bancarias expoliadas .en zona roja, 

i  Este Ministerio ha tenido a bien 
disponer se constituya en Oviedo, ccñ 
jurisdicción para toda la provincia, 
excepto el término municipal de G i- 
jón, la Comisión de reclamaciones 
bancarias correspondiente, que será 
presidida por el Presidente de aque
lla Audiencia o por quien legalmen
te le sustituya, y de la que formarán  
parte, como Vocales, don Facundo 
López Valdivieso, en .representación de 
la Cám ara Oficial de Comerqio, In 
dustria y Navegación de dicha capi
tal, y don Joaquín Pañeda Ñuño, 
propuestos por los Ministerios de In
dustria y Comerció y de Hacienda, 
respectivamente.

. Lo que digo a V. I. para su cono
cimiento y efectos oportunos.

Dios guarde a  V. I; muchos años.' 
Madrid, 2b de mayo de 1944.

A U N O S

limo. Sr. Subsecretario dé este Mi
nisterio., •

I l mo. Sr.: A fin de dar cumplimien
to a. lo dispuesto en el. artículo 19 
de la Ley de 12 de diciembre de 1942 
y en la Orden de este Departamento, 
dictada de acuerdo con el Ministerio 
de Hacienda, de 26 de junio de 1943. 
por las que se levanta la suspensión 
dé acciones judiciales referentes a 
cuentas bancarias expoliadas en zona 
roja,-

Este Ministerio ha tenido a bien 
disponer se constituya en Gijón, cuh 
jurisdicción <?n su término munici
pal, la Comisión de reclamaciones 
bancarias. correspondiente, que será 
presidida -por el 'Magistrado de la Au 
diencia de Oviedo que designe la Sala  
de Gobierno de la misma, y de lá qué 
formarán parte, como Vocales, don 
José Valle Armesto, en representación 
de la Cámara Oficial de Comercio, in 
dustria' y Navegación de G.ijón, y don 
Julián García .Fernández,. propuestos 
por los Ministerios de Industria y 
Comercio y de 'Hacienda, respectiva
mente.

Lo que digo a  V. I. para su conow 
cimiento y efectos oportunos.

.Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 26 de mayo de 1944.'

. A U N O S

limó. Sr. Subsecretario de este. M i
nisterio.

limo. S r . : A  fin de dar cumpli
miento a lo dispuesto en el artículo 19 
do la Ley de 12 de diciembre de 1942 
y en la Orden de este Departamento, 
dictada de acuerdo con e í Miifisterio 
de Hacienda, de 26 de junio de 1943, 
por las que se levanta la suspensión 
de acciones judiciales referentes a  
cuentas bancarias expoliadas en zona 
roja,
• Este Ministerio ha tenido a bien 

disponer que se constituya en Tarra- 
goná, con jurisdicción para toda la  
provincia de su noinbre, excepto el 
término municipal de Tortosa, la Co
misión de'“reclamaciones bancarias co
rrespondiente, que será presidida por 
el Presidente de aquella. Audiencia o 
por quien liegalmente le sustituya,, 
y ,de 4a que formarán parte, ccmo 
Vocales, don Antonio ?rat Ferrando, 
eri representación de la Cámara Ofi
cial de Comercio, Industria y Navega
ción de dicha capital, y don José M a
ría Melendres Rué, propuestos por los 
Ministerios de Industria y Comercio y 
de v Hacienda, respecti vamén te.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos oportunos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 26 de mayo de 1944.

A U N Q S

Eme. Sr. fjubeearetario dé este fytf* 
nisterio. 2 ....



P á g i n a  4 1 9 6  B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  29  m a y o  1 9 4 4

Ilmo. Sr.: A  fin de dar cumpl
miento a lo dispuesto luí el -artículo lí 
de la Ley de 12. de diciembre de 1S4Í 
y en la Orden de este Departámenlo 
dictada • de acúeido con' ev Min istéric 
de Hacienda, 40 26 de junio de 1943 
por las que sé levanta la suspensión 
de- acciones judiciales referentes u 
cuentas bancáriá^ expoliadas eh zóna 
roja, 1 

Este Ministerio ha tenido a bien 
disponer se-constituya tn  Tortosa, con
jurisdicción en su térmico municipal, 
la Comisión de reclamaciones banca- 
rias correspondiente, que será presi
dida por el Magistrado d£v la Audien
cia de Tarragona; o de la de Barce
lona, que, atendiendo a- las necesi
dades del servicio en ambas, designe 
la Sala de Gobierno dé la última, y 
dé la que formarán parte; como Vo- 
Vocales, don ..Joaquín ;Prades Segura*, 
en representación de la Cámara Ofi
cial. de Comercio, industria y Nave
gación de aquella- ciudad, v don MaJ 
nuel Miró Ripoll, piopuestos por lós 
Ministerios de Industria y . Comercio 
y dé Hacienda, respectivamente.

Lo qué digo a "V. %  para su conoci
miento y efectos oportunos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 26 de mayo de 1944.

' '  * AUNOS

limo; Sr. Subsecretario de. c¿te Mi- 
. nisterio.

I lmo. Sr-.: A fin de dar cumpli
miento a lo dis-putrsta en el artículo 19 
dé -la'Ley-dé 12 de diciembre de 1942 

, y en la Orejen de este Departamento, 
dictada de acuerdo con el Ministerio 
do Hacienda, de 26 de junio (Je, 1943, 
por las que se levanta la sus,pensión 
d e ' acciones judiciales referentes a 
cuentas bancadas expoliadas en zona 
roja,' '

Este Ministerio ha tenido ,a bien 
disponer se constituya en Mahón, con 
jurisdicción para la isla de Menorca, 
la Comisión de reclamaciones banca
das - correspondiente, que*será presi
dida por el Magistrado de la Audiem 
da de Palma dé Mallorca que, en 
vista de las necesidades dél -servi
cio, designe la Sala de Gobierno de 

•|. aquélla Audiencia, y de la que for
marán parte, cómo \VocaIes, don Do
mingo Estrada del pilar, en represen
tación de' la Cámara de Comercio, 
Industria y Navegación', de Mahón, y, 

. don .Guillermo Díaz Garrido, propues
tos jqoiMos. Ministerios de Industria, y 
Comercio y de Hacienda,. z*espectiva- 
mente. J

lió que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos oportunos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid,‘2-6 de mayo de 1944.

AUNOS

limo. Sr'. Subsecretario de este Minis
terio.

MINISTERIO DE IN
DUSTRIA Y COMERCIO

ORDEN de 17 de mayo de 1944 por 
la que se concede un permiso de 
tres m eses para asuntos propios sin  
sueldo alguno, al Jefe de Negocia- 
do de primera clase del Cuerpo de 
Administración Civil de este Minis
terio d on Jesús Gil H ortelano.

Bmo. Sr.-:- ■ Visto la* instancia sus
crita > por don .Jesús Gil Hortelano, 
Jefe de Negociado—de primera cíaSe 
del Cuerpo do ̂ Administración Civil 
de este Departamento, con destina en 
el Registro de la. ^Propiedad -Indius- 
«tria!, €n la qúe solicita se le conce
dan tres meses, do licencia para ’ apun
tos propios, - . , v

E¿te Ministerio,.. dé -conformidad 
con lo dispuesto en ei articuló 33 drl 
Reglamento de de’ séj5tienlbré 'de 
1918, dictado para. lá ahlidaciófi" de la 
Ley dé Bases de 22: de julio del mis
mo año, ha tenido a bien conceder 
«L  referi'dó Jefe dê  Negociado/un per- 
fniso de tres meees, sin ^úcWo '̂ (|gu-v

no, que empezará a contarse a par
tir’ de esta fecha. ' -

Jx) que comunico a V. í: para su 
conocimiento y demás efectoŝ

Dios guarde a V. I, muchos años» 
Madrid, 17 de mayo *de 1̂ 44.— 

P. D,, Juan Granell. .

limo. Sr. Subsecretario dé Industria 
de -este Ministerio.

ORD EN de 17 de mayo de 1944 por 
la que se desestima la petición de 
don Enrique López Villar, Ayudan
te principal de segunda clase del 
Cuerpo de Ayudantes Industriales.

Tlipo. Sr.: Vieto la instancia sus
crita por don Enrique López Villar, 
Ayudante principal de segunda clase 
del Cuerpo de .Ayudantes Ihdustrialei, 
actualmente en situación ,de exceden
cias voluntaria, / que ".solicita.Je sean 
aplicados lo* beneficios que concede 
lá Orden, ministerial de 4 de noviem
bre dé 1̂ 42, , .. .

Ministerio, teniendo oncuetns' 
que la mencionadla Orden miniftorial.:

es de aplicación únicamente a los 
Cuerpos de Administración Civil del 
Estado, Auxiliares a extinguir y Au
xiliares pioced<»ntes del extinguido 
Consejo Ordenador de i» Economía 
Nacional, ha tenido a bien desestimar 
la petición de don Enrique López Vi
llar para que se le declare en situa
ción- de excedencia activa.

Lo que comunico a V. I. para su 
conocimiento y. demás efectos.

Dios guarde a V. I*, muchos años.
Madrid, 17 de mayo de 1944.—* 

P, D.t JuAn Granell.

limo. Sr. Director general de indus.
tria.

ORDEN de 22 de mayo de 1944 por 
la que se c onc eden tres meses de li
cencia para asuntos particulares 
al ingeniero del Cuerpo Nacional 
de Minas don Luis Pena Ortiz.

limo. S r.: Vista la instancia su>v 
crita por d  Ingeniero primero del 
Cuerpo Nacional de Minás, adscrito al 
Distrito Minero de Patencia, don Luis 
Pena Ortiz,; eh solicitud de una licen¿ 
ci?„ de tres me¿es para asuntos par
ticulares,

'É*tc': Ministerio, de conformidad 
con lo dispuesto en el artículo 33 del 
Reglamento para la aplicación de la 
Ley de Baíes de los Funcionerios Pú
blicos de 22 de julio de 1918, ha te- 
nido a bien acceder a lo solicitado 
y. en su consecuencia, se conceden 
tres meses de licencia para asuntos 
particulares, sin goce de sueldo al
guno, al referido Ingeniero señor Pe
na Ortiz.

Ló qué comunicóla V. T. para sú 
conocimiento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 32 de- mayo de 1944.-̂ * ‘ 

P. D., Juan Granell.

fimo, gr. Director general de Minas y 
Combustibles, .

- •
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MINISTERIO DE EDU
CACION NACIONAL

ORDEN de 15 de abril de 1944 por 
la que se aprueba la propuesta en
viada por la Comisión Permanente 
de Suburbios, con l a adjudicación 
de plazas de Maestros obtenidas por 
Concursillo. '

limo. S r .: Vista la propuesta ele
vada para su aprobación de Maes
tros de Suburbios con ]a adjudica
ción de plazas obtenidas por con cu r. 
sillo ante la Comisión Permanente, 
en sesión del 29 de marzo próximo 

' pasado,
Este (Ministerio ha resuelto apro

bar la referida propuesta y, en su 
consecuencia, nombrar pa ra . las es
cuelas que se citan a los Maestros si
guientes:

D. Francisco Lázaro. Castrillo. cese 
en 1» escuela de la plaza; de Ghilhou 
y pase a ocupar 1& del Pacifico, -nú
mero 68.

D  Caflos Rey Aparicio, cese en la 
escuela de la calle de Los Patos y 
pase a ocupar la de «Pardo Bazán», 
números 5, 7 y <9.

D. Angel Ciudad Real Parrilla, ce
se eri la escuela- da la calle de A le
jandro Villegas y pase a ocupar la 
recuela de la oalle Manuel Fernán
dez Caballero (Puente de To ledo ).

•Lo digo a V . I. para su conocimien. 
i to y demás efectos.

Dios guarde a V. £1. muchos'años., 
Madrid, 15 de abriii de 1944.

IBAÑEZ M A R T IN

Bmó. Sr Director general de Ense
ñanza Prim eria.

ORDEN de 24 de  abril de 1944 por
la que se nombra, con carácter pro
visional , Presidente del Patronato  
local de Form ación Profesional  de 
Zaragoza a don Laureano L abarta
Ubieto.

limo. S r .: De acuerdo con la pro
puesta elevada y de conformidad con 
lo dispuesto en el artículo 24 del . li
bro I  vigente del Estatuto de Forma
ción Profesional y1 en la Orden de 13 
de mayo de 1941,

Este Ministerio ha tenido ,a  bien 
nombrar con carácter provisional Pre
sidente del Patronato Local de For
mación Profesional de Zaragoza a  don . 
Laureano Labarta Ubieto. Vocal re
presentante de Ja excelentis* a Di

putación Provincial de Zaragoza en 
ese Patronato.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos.

Dios guarde, a V. I. muchos años. 
•M adrid/24 de abril de 1944.

IBAÑEZ M A R T IN

limo. Sr. Director general de Ense
ñanza Profesional y Técnica.

ORDEN de 25 de abril de 1944 por la 
que se resuelve el expediente de de
puración de la Profesora  de Escue
la Norm al doña Maravilla  Segura 
Lacomba.

limo. S r .: Visto el expediente-■ de 
depuración instruido por la Comisión 
Depuradora C) de Malilla, a la Pro
fesora d** la Escuela Normal doña M a
ravilla Segura Lacomba, conforme al 
Decreto ními. 66, de 8 de noviembre 
de 1936, Ley do 10 de* febrero de 1939 
y Ord>en cíe 18 de marzo de ,igual 
añ o ; '

Examinado dicho expediente, la 
propuesta del Juzgado Superior de Re
visiones y el informe de la Dirección 
General de Enseñánzia Primaria,

Este Ministerio ha resuelto: 
Confirmar en su cargo, sin sanción 

alguna, a la Profesora de la Escue
la Normal del Magisterio Primario de 
M elilla doña Maravilla Segura La- 
comba,

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y.deinás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 25 de abril de 1944.

IBAÑEZ M A R T IN

lim o. Sr. Director general de Ense
ñanza Primaria.

ORDEN de 4 de mayo de 1944 por
la que se jubila ‘l profesor nume
rario de Escuelas Normales don 
Prudencio Vidal Jiménez A lcantud .

limo. S r . : Cumplida -por don Pru
dencio Vidal Jiménez Alcantud la  edad 
que para la jubilación forzosa de los 
funcionarios del Estado prescribe la 
Legislación vigehte.

Este Ministerio acuerda jubilaf, con 
él haber que po f clasificación le co
rrespónda, al Profesor numerario de 
la Escuela Normal del Magisterio P ri
mario-de Albacete don Prudencio V i
dal Jiménez Alcantud, con efectos d?-l 
día 27 d e l pasado mes d e  abril, f cchá 
de cumplimiento, de los setenta años 
deidad*

Lo digo a V. I. para 5*ta conociihien- 
to y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.

Madrid, 4 de mayo de 1944.

IBAÑEZ M A R T IN /  •

Timo. Sr. Director general de Ense
ñanza Primaria.

ORDEN de 6 de mayo de 1944 por
la que se acuerda denegar la auto
rización que se cita para opositar 
a cátedras de Escuelas Normales.

limo. Sr.: Vista la instancia de don 
Claudio R. Más Oriol, Maestro de 
Primera Enseñanza y Licenciado en 
Derecho, en súplica de que se le per
mita tomar parte en las oposiciones 
a cátedras de la Sección de Letras 
de Escuelas Normales, "

Este Ministerio, de acuerdo con el 
informe del Consejo Nacional de Eduv 
cación, ha resuelto denegar la .soli
citud de referencia, ya que la pose
sión de los títulos de Licenciado en 
Derecho y Maestro de Primera En
señanza no bastan para el acceso al 
Profesorado de Escuelas Normales.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos.

Dios guarde a V, I . muchos años.

Madrid, 6 de mayo de 1944.

IBAÑEZ M A R T IN
v

limo. Sr. D irector general de Ense
ñanza Primaria.

ORDEN de 10 de mayo de 1944 por 
la que se depura, sin sanción, a doña 
Antonia G il Febrel, Profesora de la 
Escuela Norm al de Soria.

Im o . S r .: Visto el expediente de 
depuración tramitado po>r el Delega
do para la depuración del personal 
de cstei Ministerio en la provincia de 
Soria, conforme al Decreto núme
ro 66, de 8 de noviembre de 1936, 
Ley de 10 de febrero de 1939 y Orden 
de 18 de marzo del mismo año;.

Examinado dicho expediente, ia pro
puesta del Juzgado Superior de. Re
visiones y el infoime de la Dirección 
General de Enseñanza Primaria,

’ Este Ministerio ha resuelto decla
rar fallado el expediente' de d:priva
ción de la Profesora de la Escuela 
Normal del' Magisterio Primario: de 
Soria, doña Antonia G il Fóbrel, sin 
aanqión alguna^ •  ̂ .
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Lo digo, a V, I. para su conoci
miento y demás efectos.

Dios guarde a V . I .  muchos años. 
Madrid, 10 de mayo de 1944.

IBAÑE2 M ARTIN

limo. Sr. Director general de Ense
ñanza Primaria t

ORDEN de. 12 de mayo- de 1944 por 
la que se declara jubilado a don 
M anuel Martínez de la Escalera y 
Pérez de Rozas, Entomólogo del 
Instituto Español de Entomología.

* limo. .Sr.: A propuesta ddl Conse
jo Superior de Investigaciones Cientí
ficas, y de conformidad con lo d s- 
puesito en el articulo 8® del Regla
mento d* 7 de- septiembre de 1918, 
Estatuto de Clost-s Pasivas de 22 de 
octubre de 1926, Reglamento para su 
aplicación de 21 de noviembre de 1927 
y, demás disposiciones v.gentes sobre 
la materia,
.Es/te Ministerio ha tenido a bien de

clarar jubilado al Entomólogo del Ins
tituto Español de Entomología del 
citado Consejo Superior de Investiga-, 
'ciónes Ckntific-ds, don Mhnuel Mar
tínez de la Escalera y Pérez de Ro
zas, por tenor ed?.d reglamentaria pa
ra ' l a  jubilación forzosa.

Lo^ digo a V. I. para - su conooi- 
miento y demás efe«tos.

Dios guarde a V. i. muchos años. 
Madrid, 12 de mayo dé 1944.

IBAÑEZ M ARTIN

Iilmo. Sr. Subsecretario de este Minis. 
terio#

ORDEN de 12 de mayo de 1944 por 
la que se convalidan a don Enrique 
Benet Gracia los estudios de Inge
niería realizados en La Habana. 

limo. S r.: En el expediente de con
validación de , estudios- aprobados en 
la Facultad $e ingeniería de D* Ha
bana por don Enrique Benet Gracia, 
el Consejo Nacional de Ed\icaclón, conv 
fecha 26 de «»bril próximo pasado, ha 
emitido el siguiente dictamen:
' «Lá Comisión Permanente del Con

sejo Nacional de. Educación, en sesión 
celebrada en el día de la fecha, exa
minó el expediente incoado por don 
Enrique Benet Gracia en solicitud de 
oue se le convaliden, estudios* aproba
dos en la Facultad de Ingeniería de ‘ 
Lá Habana por asignaturas de los 
cursos preparatorios de la carrera de 
•Perito Industrial, y de acuerdo cotí 
el* dictamen, de &  Sección cuarta, tie
ne el honor de informar a V. E r que

procede conceder al interesado la con
validación de los estudios que tiene' 
realizados * por las asignaturas que 
constituyen la prueba de selección y 
los dos años preparatorios de la ca
rrera de Perito Industrial, con excep* 
ción de las asignaturas de «Religión» 
y «Talleres», de* l»s Que deberá su
frir examen en la Escuela elegida por 
el interesado y en cualquier convoca
toria, previo reconocimiento médico 
y prueba ps ico técnica.

Y  este Ministerio, de conformidad 
con el preinserto dictamen, ha acor, 
dado disponer como en el mismo se 
propone, pudiendo el interesado lega
lizar su situación académicoladminis- 
trativa en la. Escuela de Peritos in 
dustriales que libremente elija.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos. i

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 12 de mayo de 1944.

IBAÑEZ, M ARTIN

Limo. Sr. Subsecretario de efite De
partamento.

ORDEN de 12 de mayo de 1944 por la
que se convalidan estudios cursadlos 
en la Escuela Superior de Comercio 
de Burdeos (Francia) a don Juan 
España Sambeat.

limo. Sr.: En el expediente de con
validación de estudios realizados en 
la Escuela Superior de Comercio de 
Burdeos <Francia) por el súbdito es
pañol don Juan España Sambeat, el 
Consejo Nacional de Educación, con 
u-cha. 26 d^ . abril próximo pasado, 
ha emitido él siguiente dictamen :

«La Comisión Permanente del Con
sejo Nacional de Educación, en se
sión celebrada en el día de la fecha, 
examinó el expediente incoado por 
don Juan España Sámbeat, en soli
citud de qüe se lo convaliden estu. , 
dios cursados en la Escuela Supe
rior de Comercio .de Burdeos (Fran
cia), por los equivalentes españoles. 1 
y de acuerdo con el dictamen de la 
Sección cuarta, tiene <?1 honor de in
formar a v .  E. que procede conce
der al solicitante la convalidación de 
dichos estudios por el Grado de Pe
rito Mercantil, con - excepción de la 
asignatura «Legislación Mercantil Es. 
poñola», de la que por tener carác
ter nacional, deberá sufrir examen, 
y una vez aprobada para poder ob-; 
tener el título deberá realizar la re
válida, previo abono de tedos los de
rechos inscripción. Dicha prutb?; i 
habrá de efectuarla en una Escuela 
oficial de Comercio y ante un tribu- 
nal constituido exclufeivamebte por j

Catedráticos numerarios' de Escuela* 
de esta clase.»

Y  este Ministerio, de conformidad 
con el preinserto dictamen, ha acor, 
dado disponer como en el mismo se 
propone, pudiendo el interesado le
galizar. su situación académico-admi
nistrativa en la Escuela Oficial de 
Comercio española que libremente 
eiija. - . '

Lo digo a V. I. para su conoci
miento y demá^ efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 12 de mayo de 1944.

IBAÑEZ M ARTIN

limo.' Sr. Subsecretario de este De
partamento..

ORDEN de 12 de mayo de 1944 p or 
la que se convalida el grado de L i
cenciado en Filosofía obtenido en la 
Universidad Pontificia Gregoriana 
de  Roma, a don Urbano G il Ortega.

limo. Sr.: En ei expediente de con
validación de estudios verificados en 
la Universidad Pontificia Gregoriana 
de Roma'.per don Urbano Gil Ortega, 
ei Consejo Nacional de Educación, 
con fecha 27 de abril próximo pasa- 
dq, ha €mitido el siguiente dictamen: 

«La .Comisión Permanente de este 
Consejo Nacional de Educación, eh 
sesión celebrada en el día de ayer, 
estudió el expediente incoado por don 
Urbano Gil Ortega sohre convalida
ción del .Grado de Licenciado en Fi
losofía, obtenido en la Universidad 
Pontificia Gregoriana de Roma, por 
el equivalente español, y vistos los 
antecedentes y el dictamen emitido 
por la Sección primera, tiene el ho
nor de proponer a V. E. que procede 
acceder a lo solicitado por el señor 
Gil Ortega, previo examen de revá_ 
lida y pago de derechos que hubiere 
de haber satisfecho en caso de uso 
normal de los estudios españole^.»

Y  este Ministerio, de conformidad 
con el preinserto dictamen, ha acor
dado disponer como en el • mismo se 
propone, pudiendo legalizar el inté-» 
resado su situación académico-admi
nistrativa en la Universidad que libre
mente elija.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos.

Dios guarde a V. I..muchos años. 
Madrid, 12 de mayo de 1944.

IBAÑEZ M ARTIN

limo, Sr. Subsecretario de este Depar
tamento. ( v
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ORDEN de 12 de mayo de 1944 por
la que se convalidan los títulos de 
Doctor en Filosofía y Teología, ob
tenidos en la Pontificia Universidad 
Gregoriana de Roma a don Rai
mundo Arcelús Epeldu.

limo. Sr. En el expediente de con
validación de estudios realizados en 
la Universidad Gregoriana de Roma 
por don Raimundo Arcelús Epeldu, 
el Consejo^ Nacicinal de Educación, 
con fecha 27 de- abril próxupo pasa
do, ha emitido cd siguiente dicta
men : .
. «La Comisión Fermánente de este 

Consejo Nacional de Educación, 'en 
sesión celebrana el día de ayer, es
tudió el expediente incoado por don 
Raimundo Arcelús Epeldu en solicitud 
de que los títulos de Doctor en Filo
sofía y Teología obtenidos «n la Pon
tificia Universidad Gregoriana de Ro
ma, lo sean convalidados por el de 
Doctor en Fií.osafía. y Letras do 3a 
Universidad Española, y vistos los an
tecedentes y oí dictamen omitido por 
tu Sección primera, propone puede ac. 
cederse a lo sólicitíido realizando en Ma
drid el grado de Doctor con la pre
sentación. de la tesis correspondiente y 
pago dp derechos do inscripción de la 
tota.'’, i dad de los estudios do. la Sección , 
de Filosofía y Letras, si bien esta CO- | 
misión Permiinente añade que previa- | 
mente ni Doctorado debe someterse el 
interesado ?. la reválida de la Licencia
tura,.)! . . .

Y  este Ministerio, de conformidad 
con el preinserto dictamen, ha acor
dado disponer, como en el ¡piismo ee 
propone, pudiendo legalizar el intere
sado su éiituación aca d émico-adminlS- 
irativa . en la Universidad Central.

Lo digo, a V. I. para $<u conocimien
to y demás efectos.

Dios guarde *a V. I. muchos años. 
Madrid, ,12 de mayo de '1(944. .

IBAÑBZ M ARTIN

Timo. Sr. Subsecretario de este De
partamento.

ORDEN de 16 de mayo de 1944 por 
la que se desestima la petición de 
convalidación de estudios france
ses solicitada por don David Car
dús Pascual.

'limo. S r.: En el expediente a; que 
luego se hará mención, incoado a Ins
tancia de don David Oardús Pascual, 
el Consejo Nacional de Edu acción, 
con fecha 27 de abril próximo pasa
do, ha emitido el , siguiente dicta
men:

«La Comisión Permanente de este 
Consejo Nacional de Educación, en 
fcesión celebrada en e l ' día de ayer,

estudió e l  expediente incoado por don 
David Cardús Pascual, sobre convali
dación de estudios del Bachillerato 
francés, y de conformidad con el dic
tamen €mitido por la Sección segun
da, tiene el honor, de proponer 
a V. E, procede la desestimación, de 
acuerdo con lo dispuesto en el De
creto de 7 de octubre de 1930 y la 
Ley de 13 de agosto de 1940.»

Y  este Ministerio, de conformidad 
con el preinserto djetamen, desestima 
la petición de convalidación de estu- 
dioc:. solicitada por don David Oardús 
Pascual.

Lo digo a V. i. para su conocimiefi: 
to y demás efectos.

Dios guarde a V.. X. muchos afios. 
Madrid, 16 de mayo de 1944.

IBANEZ M ARTIN

limo. Sr. Subsecretario de este De
partamento. _ ' • *

ORDEN de 16 de mayo de 1944 por 
la que se convalidan estudios de 
Bachillerato cursados en Francia  a 
don Máximo Machado Carpenter.

limo. S r .: En la súplica que elevá 
don Máximo Machado Carpenter so
licitando una aclaración* a la Orden 
de 2g do octubre de 1943 que convali
daba» sus estudios de Bachillerato rea. 
1 izados en el extranjero, solicitando 
al mismo tiempo, que la - prueba que 
se le exige quede reducida al séptimo 
curso que fué el único que realizó en 
España, y que, siendo así que sus es
tudios franceses Jos verificó cuando en 
nuestro país se hallaba en vigencia el 
Plan 1934, el Examen de Estado último 
se-atempere al régimen establecido pa
ra los <aíumnos acogidos al mencionado 
Plan de Bachillerato; el Consejo Na
cional de Educación, con fechar 27 de 
ábri'l próximo pasado ha emitido el 
siguiente dictamen:
; «La Comisión Permanente de este 

Consejo Nacional d'e Educación, en 
sesión celebrada, en el dia de ayer, es
tudió la petición formulada por don 
Máximo Machado Carpenter, sobre 
convalidación de los seis primeros cur
sos del Bachillerato efectuados en 
Francia y el séptimo cursado en Es
paña, e¡n colegio francés. Vistos los 
antecedentes, y e*l dictamen emitido 
por Qa Sección segunda,- tiene el ho
nor de proponer a V. E. que procede 
acceder a. lo solicitado, debiendo el 
interesado someterse a prueba final del 
séptimo cursó en el Instituto que li
bremente elija, entendiéndose conva
lidados los seis primeros cursos que 
efeetuó en Francia, previo pago de 
los derecho^ correspondientes y some* 
riéndose' *1 Examen d'e Estado.» ■

Y  e-ste Ministerio, de confoímide^

con el preinserto dictamen, se ha ser
vido disponer, como en el mismo se 
propone, pudiendo legalizar cj intere
sado s<u situación académico-adtninis- 
trativa en el instituto Español de En
señanza Media que libremente elija, 
para después poder someterse a Exa
men de Estado con arreglo a lo esta
blecido para los alumnos ded Plan 
de 1934.

Lo digo a - V. I. para sfu conoci
miento y demás efectos. '

Dios , guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 16 de mayo de 1944.

' IBAÑEZ M ARTIN

limo. Sr. Subsecretario de este De*
. par tamen to.

ORDEN de 16 de mayo de 1944 por
la que se convalidan estudios de
Bachillerato cursados en Francia a
don José Machado Carpenter.

Emo. Sr.: En la súplica que elevfc 
don José Machado Carpenter solicu 
tando una acláración a la Qrden de 
27 de octubre de  1943 que convalidaba, 
sus estudios de Bachillerato realizados 
en el extranjero, solicitando al mismo 
tiempo que la prueba que se le exige 
quedo reducida al séptimo curso que 
fué el único que realizó en España, y , 
que, siendo así que sus estudios fran
ceses los verificó cuándo en nuestro 
palg s e . hallaba en vigencia* el Plan 
de 1934, Examen de Estado últi
mo se atempere -al régimen establecido' 
para los alumnos acogidos al mencio
nado Plan de Bachillerato; el Consejo 
Nacional de Educación, con fecha 27 
de abril próximo pasado, ha. emitido 
el siguiente dictamen:
- «La Comisión Permanente de este 
Consejo Nacional de Educación, en 
sesión oelebrada en . ©1 día de ayer, 
estudió la petición formulada por'don 
José Machado Carpenter en solicitud 
dé convalidación de los seis primeros 
cursos del Bachillerato efectuados en 
Francia y del séptimo que cursó en 
España, aunque en Colegio francés. 
Visto el dictamen emitido por la Sec
ción segunda, tiene el honor de pro. 
poner - a V. E. que procede acceder 
a lo solicitado debiendo someterse • el > 
interesado a prueba final del séptimo 
curso en el Instituto que libremente - 
©lija, €ntendiéndose »convalidados los 
seis primeros cursos que efectuó en 
Francia, previo pago de los derechos 
correspondientes, y someterse flnaL 
menjte,, al Examen de Estado.»

Y  . este Ministerio, de conformidad 
con el preinserto dictamen, se ha ser
vido disponer como en el mi>mo se 
propone, pudiendo legalizar el intere
sado su situación académico-adminis
trativa-' en el Instituto. Español d¡e
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Enseñanza Media que, libremente eli
ja, para después poder someterse 'ai; 
Examen de Estado, con arreglo a lo 
establecido para los' alumnos del Plan 
de 1934.

Lo digo a V. 1. para su conoci- 
• miento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 16 de mayo de 1944.

IBAÑEZ MARTIN

limó. Sr. Subsecretario de e$te De
partamento.

ORDEN de 19 de mayo de 1944 por
la que se se da nuevo destino al
edificio del Colegio de San Clemente

 en Santiago de Compostela.

. Umo. Sr.,: La necesidad de proce
der ,a la urgente restauración del Co
legio de San Clemente, en Santiago 
efe Cómpostela, declarado monumento 
histórico-artístico, hoy en peligro de 
rufná, y la conveniencia- de que sea 
destinado a servicio* docente* 'adecua
dos a sus propias condiciones, aconse
jan la/ adopción de medidas que pue
dan facilita/r el comienzo inmediato 
de las obras precisas.

Por ello, este Ministerio dispone': '
1.® En el plazo , que V, I. acuerde, 

se procederá a desalojar dicho' inmue
ble por la Escuela de Artes y Oficios 
y por la Sociedad Económica de Ami
gos del país, que actualmente lo ocu
pan.

2.° El Departamento costeará, con 
cargo Aa su Presupuesto, el importe de 
los gastos y alquileres que sean nece
sarios para acomodar, en las debidas 
Condiciones, «dicha Escuela de A rtesa  
Oficios,1 encomendada a su Adminis
tración ; y subvencionará a la indica- 
ida Sociedad Económica de Amigos

■ del País, en su condición de Entidad 
cultural, a fin de que pueda instalar
se adecuadamente.-.

3.° En el edificio de referencia, una 
vez restaurado y'debidamente acondi
cionado, se ‘ instalará .el instituto «Na
cional de Enseñanza Media «Rosal/a 
de. Castro».

Lo digo a V. ‘ 1. para su ’ conoci
miento., el de los'Directores generales 
interesados, y d€más efectos.

Dios guarde a V.' I. muchos años.<
Madrid, 19 de mayo de 19-44.

' . iSANEZ MARTIN

limó. Sr.‘ Subsecretario de este Mi
nisterio/ . " * .

ORDEN de 20 de mayo de 1944 por
la que se jubila a don Enrique Martínez

 Cubells y Ruiz, Profesor de 
términos de la Escuela de Artes y 
Oficios Artísticos de Madrid. 
Umo. Sr.: Cumplida por don, Enri

que Martínez Cubells y Rüiz, Profesor^ 
de «término de la Escuela de Artes y 
Oficios Artísticos de Madrid,ven 28 de 
abril próximo pasado, la edad regla
mentaria- para su jubilación forzosa;
. De acuerdo con lo dispuesto en la 

Ley de 27 de julio de 1918,
Este Ministerio ha dispuesto decla

rar jubilado forzoso por edad en la 
indicada fecha al señor Martínez Cu
bells, con el haber, pasivo que por cla
sificación le corresponda.

Lo digo a V. I. para su conócimien- 
to .y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.. 
Madrid, 20 de mayo de 1944.

IBAÑEZ MARTIN

limo, iSt. Director general de Ense
ñanza ’ Profesional- y Técnica.

ORDEN de 20 de mayo de 1944 por 
la que se autoriza a don José Rga
món Zaragoza Fernández, Profesor 
de término de la Escuela de Aries 
y Oficios Artísticos de Madrid, pa
ra continuar en el ejercicio activo 
de la Enseñanza hasta completar 
veinte años de  servicios abonables 
para el disfrute de haberes pasivos.

.Umo. S r .: Vista la instancia ele
vada por don José Ramón Zaragoza 
Fernández,- Profesor de. término de 
«Dibujo Artístico» de la Escuela de 
Ai'tes y 'Oficios'Artístico* de Madrid, 
en súplica de autorización .para con
tinuar en el ejercicio activo de la En
señanza hasta cumplir loe-, veinte años 
abonables para, el percibo de’ haberes 
pasivo*;

Resultando que el solicitante, que 
cumpdió la edad7 reglamentaria para 
su jubilación en 17 de marzo próxi
mo pasado, ingresó por oposición en 
el mencionado cargo con fecha 22 
de junio d /  1928 y tomó posesión de 
su cargo en 23 de junio del mismo 
año, por. lo que cumple los -veinte 
añós de servicios para ser clasificado' 
con posterioridad a la indicada de 
cumplimiento de edad para su jubi
lación- forzosa;

Resultando . que lá Dirección • del 
Centró informa favorablemente la pe. 
tición del solicitante y que se acre
dita con la5 correspondientes certifi
caciones facultativas que éste reúne 
las coñd:ciones físicas- e intelectuales 
para t el desempeño del cargo con la
debida eficacia;

Considerando que él artículo 88 del

Reglamento de ,7 de septiembre -de 
1918 preceptúa en su párrafo segun
do que los funcionarios que se en
cuentren en las condiciones que se ha
lla el señor Zaragoza Fernández po
drán continuar . en el desempeño de 
su, cargo hasta completar el tiempo 
necesario, para disfrutar haberes pa
sivos, previo cumplimiento de los trá
mites establecidos en dicha disposi
ción,

Este Ministerio, ha tenido a bien 
acceder a lo solicitado y. on conse
cuencia, se autoriza al señor Zarago
za Fernández para continuar en el 
ejercicio activo de la Enseñanza, co
mo Profesor de término d? Escuelas 
de Artes y Oficios Artístico*, hasta 
completar los -veinte años abonables 
para el disfrute da derechos pasivos, 
debiendo hasta entonces reproducir
se anualmente análogo expediente de 
capacidad y haciendo constar .está re
solución en el título administrativo, 
del interesado.
’. Lo digo ¡sl V.  ̂I. para su conoci

miento y efecto*.
Dios guardé a V. T. muchos años. 
Madrid, <20 de mayo de 1944.

IBAÑEZ MARTIN

Timó. Sr. Director general  ̂de, Ense
ñanza Profesional y Técnica.

ORDEN de 22 de mayo de 1944 por 
 la que se nombra interinamente al
personal de la Escuela de Artes y
Oficios Artísticos de Mondoñedo
(Lugo).
Umo. Sr.:. Creada por Orden de 

este Ministerio fecha 8. dé octubre 
del .pasado año la Escuela de Artes 
y Oficios Artísticos de Mondoñedo 

. (Lugo),
Este Ministerio, en aplicación de 

lo dispuesto en la Orden citada, ha 
tenido a bien disponer:

1.® Nombrar Auxiliares interinos 
de la Escuela de Artes, y Oficios Ar
tísticos de Mondoñedo (Lugo) para 
el curso actual a:

Don Bernardino Vidarte Rivas, de 
«Dibujo Lineal y Artístico».

Don Manuel Lamas. Lourido, de 
«Gramáticá y Geografía».,

Don José -María Aguiar Díaz, de 
«Aritmética, Geometría y Elementos 
de Construcción».

Don Eduardo Lerice Santar y Gui-’ 
tián, de «Cultura General y Nocio
nes de Arte» ; y . , '

Don José García Cascudo, de «Ele- 
. mentes de Física, Química y Nocio
nes- do Mecánica.».

2.a Nombrar Maestros- de Taller 
interines de la ya expresada Escue
la y jpara'el pi'esente curso as '

/ -j
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Don Augusto Insúa Amieiro, de 
«Metalistería y Forjan.

«Don Manuel Losada Rancafio, de 
«Carpintería Artística»; y

Doña Isidora Lombardia Cayeiro, 
de «Corte y Confección».

3.° Tanto los Auxiliares como los 
Maestros de Taller percibirán el ha
ber anual correspondiente a la cate
goría de entrada señalado en los es
calafones' respectivos, con cargo a la 
partida consignada en el capitulo pri
mero, articulo primero, grupo cuarto, 
concepto tercero, subconcepto 21 del 
vigente presupuesto de este Departa
mento, con destino a los gastos de 
personal que se originen con motivo 
de la creación de nuevas Escuelas de 
Artes y Oficios Artísticos.

4.° Los anteriores nombramientos 
lo son- con efectos económicos y. admi
nistrativos de 1 de enero del presen^- 
le año, fecha a partir de la cuál vie
nen los nombrados desempeñando las 
enseñanzas..

5.° Nombrar con carácter interino 
Director y Secretario, respectivamen
te, z don Manuel Lamas Lourido y a 
don José Aguiar Díaz, con el ejerci
cio y disfrute de todos Jos derechos 
inherentes a sus cargos.

6.° Los gastos de material y ad
quisiciones que se ocasionen durante 
el presente curso con motivo del fun
cionamiento de esta Escuela serán 
atendidós mediante subvención, con 
cargo a la partida que para estos 
fines' figura en el captíulo tercero, 
articulo quiiíto, grupo tercero, con
cepto quinto, subconcepto noveno, del 
vidente Presupuesto de este Depar
tamento.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 22 de mayo de 1944.

IBANEZ MARTIN

limo, Sr. Director general de Ense
ñanza Profesional y Técnica.

ORDEN de 22 de mayo de 1944 por 
la que se convalidan lo s estudios de 
'ragioniere' cursados en Italia a don 
Giorgio Stecher Navarra.

IUno. S r.: En el expediente de con
validación de estudios de «r&gionte
re» verificados por don Giorgio Ste
cher Navarra, por lós equiVálentes a 
lo$ que se realizan en las Escuelas de 
Altos Estudios Mercantiles, el Cense. 
4o Nacional de Educación, en sesión

celebrada el  día 22 de abril próximo 
pasado,' ha em¡tido el -siguiente dic
tamen :

«La Comisión Permanente del Con
sejo Nacional de Educación, en sesión 
celebrada en el'd ía.de la fecha, exa
minó el expediente incoado por el súb
dito italiano señor Giorgio Stechér 
Navarra; en solicitud1 de. que se le con
ceda la don validación de su título de 
«ragioniere», obtenido en Italia, por 
el español de Profesor Mercantil'y al
gunas asignaturas de la rama Actuad- 
ría!, y de acuerdo con el dictamen de 
Ja sección cuarta, tiene el honor de 
informar a V. E. que por tener cúr. 
sado el solicitante el Bachillerato en 
España, procede concederle la conva
lidación de las asignaturas correspon
dientes al Peritaje .Mercantil, según 
el plan o planes porque haya se
guido aquél; asimismo puede con- 
validáisele los estudios de .«ragionie- 
m>, con excepción de las asignaturas 
«Legislación Mercantil Española», «Le
gislación da Aduanas», «Inglés»,. «Ad
ministración Económica», «Contabili
dad Pública» y Conjunto, de las que 
deberá sufrir examen antes de prac
ticar la reválida para la obtención del 
grado de Profesor' Mercantil, previo 
pago de todos los derechos de ins
cripción. En cuanto a Ja convalida
ción de los estudios del grado Actua
ría!, se precisa para emitir informe la 
presentación de los cuestionarios ofi
ciales de los estudios italianos de «ra_ 
gloniere», debidamente legaliza d o s ,  
¡xxra poder comparar su intensidad y 
extensión en relación oon los españo
lee, cuya equivalencia desea obtener.»¡

Y  este Ministerio, de conformidad 
con el preinserto dictamen, se. ha ssr. 
/vido disponer, como en el mismo se 
propone, pudiendo el interesado lega
lizar su situación académico-adminis
trativa en el Centro español corresu 
pendiente que libremente elija ..

Lo digo a V. I. para su conocimien
to'y'demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 22 dé mayo de 1944. *

IBAÑEZ M ARTIN

limo. Sr. Subsecretario de este Dé-
partañiento.

♦

M I N I S T E R I O  DE T R A B A J O
ORDEN de 27 de mayo de 1944 por

la que se prorroga el plazo de admi
sión de solicitudes para cubrir pla
zas de Practicantes y Enferm eras del 
Seguro de Enfermedad y rectifican
do el orden de preferencia de méritos.

Itmo. Sr.: En la Orden eob^e convo
catoria para ía provisión «de plazas de 
Practicantes y Enfermeras del Seguro 
Obligatorio de Enfermedad, se estable
ció un plazo perentorio para la pre
sentación de solicitudes, en relación 
con el térmrno iniciatóente establecido 
dJura la afiliación de trabajadores 
fijo¿ vn el Seguro de Enfermedad; pe
ro ampliado éste para facilitar Ja re
unión. de.la, documentación que los in
teresados han. de presentar, conviene 
establecer Una prórroga.

(Por otra parte, se advierte un error 
en Ka relación de preferencias para .ej 
ingreso de los Practicantes de m^diCu 
na, que debo ser rectificado. ;

A 't.a'l fin,
Este Ministerio ha tenido a bien di% 

poner; x
Primero.— Se entiende prorrogadlo . ‘ 

hasta el día 3$ do junio próximo rd
plazo fijado, en la norma segunda de
¿a Orden- d¿ 16 de mayo, para que los
Practicantes y Enfermeras que aspiriq 

ingresar >al*servicio del Seguro de Eiu 
fermedad, pueden ^presentar sus solici
tudes, bien directamente o por con
ducto del Conejo Provincia;] respecti
vo, que deben entregarías, una vez re
visadas y cotejadas con los datos 'que. 
obren en sus archivos, antes de^expi- 
m* plazo m-incior.ado ©n !a Dele

gación Provincial respectiva del Ins
tituto Nacional de Previsión.

Segundo.—E¡1- apartado primero* d* la 
norma sexta de la convocatoria se en
tenderá rectificado d e  la  siguiente 
forma: ,

6.a Serán mérito» preferente* para 
ÍOS Practicantes: v - ,

1° Desempeñar la plaza de Practi
cante de Asistencia Pública Domicilia
ria. p'ji'a proveer vacantes .en =el tugar 
que se ingrese. ,

Tercero. La norma novena de las 
bases generales del concurso re '¿nten*. . 
derá redactada en la siguiente, formo.: 
9.a En Jos Centro» rurales pe pre

ferirán fiara ocupar la», plazas del Se
guro a los • Practicantes Jb Asistencia 
Pública... pomiciu arí a.
- Lo : que c¿miíniéó a V. I. para «u cO- 
bocimi-erito y efectos consiguientes. 

Madrid, 27 ele mayo Je 1944i

GIRON DE VELASCO*
Unió. gr. Director-general. d* Previ

sión. ■
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ADMINISTRACION 
CENTRAL

PRESIDENCIA D EL GOBIERNO
Comisaría de Carburantes Líquidos
Circular número 62 por la que se de

tallan los suministros de combustib
les a efectuar en el próximo mes 

de junio.

A TODAS LAS JUNTAS PROVIN
CIALES

TARJETAS CLASE «A»
A partir del día primero del pró

ximo mes de junio se autoriza la circu
lación de vehículos. que más adelante 
se especifican, . provistos de tarjetas 
clase «A», y se les conceden los cupos 
siguientes:

Motocicletas u  .................................... 10 (diez) litros..
Coches hasta 5 H. P...................................   15’ (quince) ídem.
Idem de 6 a 10 H. P. .......................................v 20 <veinte) ídem.
Jdem de 11 a 14 H. P*. ......................   30 (treinta) ídem.
Idem de 15 a 18 H. P . ............. ...    40 (cuarenta) ídem.

 Turismos con gasógeno, con potencia superior
a 18 H. P. ...........    5 (cinco) ídem.

Alquiler gran turismo, sin gasógeno ............. 40 (cuarenta) ídem.
Alquiler gran turismo, con gasógeno .............  80 (ochenta) ídem. '

A los vehículos clase «A», con poten
cia hasta 18 H. P., inclusive, que 
hayan instalado gasógeno, se les dará 
el. mismo culpo que el concedido a los 
qúe no lo tiehen. 

Se recuerda queda- subsistente la 
prohibición de circulación' de ’ lós tu
rismos con potencia s u p e r i o r  a 
18 H. P. que no tengan instalado ga- 
sogenq.

Se' recuerda, queda subsistente la 
prohibición de circulación de los ve
hículos provistos de tarjeta clase «A», 
sin gasógeno, desde, las cero horas del 
domingo hasta las cero horas del mar
tes siguiente, en todas y cada úna 
de las semanas de cada mes y hasta 
nueva orden. Los vehículos dotados 
de gasógeno y con cupo de gasolina, 
es decir, gasógenos de menos de 
18 H’ P. podráh pircuíár dichos días,

pero utilizando exclusivamente el ga
sógeno para su funcionamiento.

El. .coriceder nuevamente un cupo 
de 5 (cinco) litros a,. los turismos pro
vistos de gasógeno, con patencia su
perior a 18 H. P., se hace exclusiva
mente con el fin de ayudar los arran
ques, pero no pddrá servir de justi
ficación para que, por ningqn motivo, 
dichos vehículos funcionen con gaso
lina. .

No se admitirán peticiones dé nue
vas altas de tarjetas «A» de vehícu
los cuya potencia esté comprendida 
entre 10 y 18 H., P., si los mismos no 
tienen instalado gasógeno.

Reiterando lo ya ordenado, queda 
subsistente la prohibición absoluta de 
desmontaje del gasógeno, ni aun par
cialmente. ,

TARJETAS CLASE «E» 
L o s  cupos que se  conceden para el próximo mes de junio son los si- 

 guiemos:  
Taxis Madrid y Barcelona, sin gasógeno ...... 60 (sesenta.) litros.
I'dem resto de España, sin gasógeno ......... . . 50 (cincuenta) ídiem.
Médicos, con tarjeta clase «E» ......   30 (treinta) ‘ídem. 
Motos médicos con' tarjeta clase ¿E» 15 (quince) ídem..
Taxis Madrid y Barcelona, con gasógeno ... 120 (ciento veinte) ídem.
Idem resto de España, con gasógeno  ........  100 (cien) ídem. 

 Todos los jueves de cada semana 
queda prohibida la circulación de ta
xis que ,no, tengan gasógeno, y a los 

 que los tengan instalado se leŝ  prohí
be circular* consumiendo gasolina, y 
eólo podrán circular utilizando exclu
sivamente el gasógeno.
 QuedlandOí subsistente la prohibición 

de nuevas al'tas ds tarjetas ,cl a se «E» 
de taxis y gran turismo, sólo se sd- 
mitirán solicitudes de alta á loNs ve
hículos qüe cumplan las condiciones 
estipuladas • eh Ja Circular núníero 53.

ge reitera. la prohibición, de

montaje de gasógenos, ni aún, par
cialmente. 

TARJETAS CLASE «G» 
Primera categoría. 

Se entregará el cupo completo & to
das las primeras categorías existentes 
en cada-Junta., ádyirtiendo a los pro- 

. pietarios de los - vehículos de referen
cia díben instalar gasógeno en todos 
ellos,: concediéndoseles para efectuar 
,ía transformación todo el mes de ju
nio, y si a primero de jülio no lá 
áuviejan' hecha, no se les entogará

cupo alguno, siendo sustituidos por 
camiones con gasógeno, mediante con
curso, cuyas propuestas se remitirán 
a esta Comisaría para su definitiva 
resolución. Quedan cometidos también 

 a esta obligación de montaje de ga- 
 sógeno. los vehículos de los Despachos 
 Centrales de F. C. y los de traps- 
 porte de correspondencia.

 Categoría única.
Gasolina: 
No se conceden cupos individuales 

a -los camiones sin gasógeno.
A los camiones dotados de gasóge

no, se les conceden los siguientes 
cupos:

Camiones, con gasógeno, hasta 
 11. H. P., 50 (cincuenta) litros.

Camiones, con gasógeno, de 12 a 
20 H. P.. 200 (doscientos)'litros. '

Camiones, can gasógeno, de 21 H. P. 
en adelante. 300 (trescientos) litros.

Para repartir por hojas de. ruta se 
asigna a cada Junta 85 (ochenta y 
cinco) litros por cada camión inscrito 

 en’ la misma.
 Continúa .subsistente el régimen es- '  

tablee i do en las Circulares números 
 57, 58 y 59, para el funcionamiento 
 del reparto de carburante por hojas 
 de ruta,/ y los turnos indicados én la 
 Circular número 59 se establecen, de 
 acuerdo con la Delegación del Gobier- 
 no para la.Ord?nación del Transpor- 
 te, para el próximo mes de junio, en 
 la siguiórtc forma :

 G r u p o  p r im e r o

 Turno urgente.
Pan.—-Harinas panificables. — Pata

tas. — Pescados. — Leche. — Carne. 
Ganado para cernida. — Huevos. — 
Arroz.—Aceito.—-Géneros frescos (se 
considerarán géneros frescos las salchi
chas blancas y encamadas, mortadela 
o butifarra, siempre qúe se declare 
embutido fresco).—Leche condensaba, 
m-aternizada v desecada, acida.—Ce
reales panificables. — Legumbres. — 
Tubérculos, hortalizas y frutas.— Azú
car. — Piensos. — Salazones. — En
vases para aceites de consumo y sa
querío para harina y trigo.—Envases 
en general.—Sisal.—Abonos químicos y 
orgánicos. — Maquinaria agrícola. — 
Aceite de orujo.—Acidos grasos.—Ja
bón común. — Orujos grasos. — Semi
lla-i?.—Carbón mineral.—Madera para 
emiba-miento de minas.—Mineral d,e 
co-bre, matas cobrizas o cerpentacióp 
de cáscaras cobrizas.—Mecha, dinami
ta y detonadores.—Material' refracta
rio manufacturado para industrias si
derúrgicas. — Cha larva. — Medica
mentos.- -Marerial para, la construc
ción v preparación nara material fe- 
rrov’ario,' previa presentación indis
pensable de certificado de lá Comisa
ría* de Material Ferroviario para darle 
urgencia al transporte, 
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Turno preferente.

Servicio de transporte* de corres
pondencia un poblaciones.—Sal.— Azu
fre para agricultura.— Limones. — . in 
secticidas y ¿neicriptogámicos,— Caña. 
in.0 .— Hcrrami en tas aerícolas.— Recam
bio para maquinarias agrícolas.-—Car
bón vegetal.— Arcilla refractaria.— Sí
lice para material refractario;— Alqui- ; 
irán.— Brea.— Lingote de hierro.— Ace
tileno. —  Oxígeno. —  Porro-aleacio- 
nes, previa presentación de orden para  

. la carga o descarga de la Delegación 
d:.l Jí'stndo en las Industrias 3id¡:i'ur
gí cas.— Alcohol 'para CoL'gios Oficia
les de Sanidad, siempre que -,n la guía 
&;• ha g a . c o i V> t é,r . d i c h;) e x i r uno .— Az ú - 
car para Coleg’os Parir-aeémioos.— Ar
tículos sanitarios <algodón, gasas, ven
das, cirugía y material de ' cura  ur- 
gínté>;—Muelera pura la construcción. 
Cemento y otros agltum rantcs afec
to?. —  Pizarra pava techar. — Teja. —  
Yeso. —  Cr.l. — Ladrillos, -r- Aceró y 
hierros redondos.— Grava y arenas.—  
Aceites lubricantes. —  Cámaras y- cu
biertas nuevás pára Vehículos de trac
ción mecánica.— Cámuias y cubiertas 
Usadas, para vehículos de jrncción me
cánica con destino a  las fábricas de 
neumáticos o h  cargar v de-cargar 
para las mismas.— Cubiertas y cáma
ras para bicicletas.— Ldna-s para cu
brir vagones.— Material telegráfico (los 
•destinatarios deberán ser precitamente 
los .Tefes de las distintas estaci-pres 
telegráfiess d :l E?tado o Jefes de los 
atoácenes de las mismas). Transpor
tes de o para la Fábrica Nacional de 
'Moneda y Timbre.— Renta* estanca
das y mercancías a Monopolio del Es
tado, ya que figuren como remitente? 
o destinatarios.— Volatería.

Turno normal.

El resto de lás mercancías no in
cluidas en los otros tumos.

. G ru p o  segundo  

Turno urgcmto.

. Fan .— Harinas panificables. — Pata
tas. —  Pescados- — Leche. —  Carne4.—  
Qanado para' comida. —  Huevos. —  
Arroz. —  Aceite. —  Géneros frescos 
(se considerarán.1 géneros ¿rescos* las 
salchichas blancas y incomodas, mor
tadela o butifarra, siempre que se de
cláre embutido fiixsco).— Leche con- 
da.nsada, maternizada y dv-secada, áci- 
da. 'i— ce rrile s  panifica blas. —  Legum
bre.— Tubércpil os, hurí alteas y frutas i 
Azúcar. —  Piensos. — ‘ Salazones,. —  
Envases para aceites de consumo y 

.saquerío, pará .trigo y harte a.— Enva
ses en general.— Sisal.— AbohQs quími
cos y orgánicos.---Maquinári^ ñ^ncolar 
Aceite.'de orujo.— Acidos grsscxy— Ja
bón .común. —  Orujos gfft§Q&: 
lias,. :  : *

Turno preferente.

Sal.— Azufre para agricultura. —  L i
mones.—  Insecticidas y anticriptogámi- 
cos. —  Cáúamo. —  Herramientas agrí
colas. —  Recambios para maquinaria 
agrícola.

Turno normal.

El resto d e ' lsr<s mercancías no indi
cadas en. los otros turnos.

G ru p o  te rc e ro  

Turno urgente.

M ineral do cobro, mata* cobrizas o 
concentración d i cáscmás cobrizas.—  
Mecha, y de ton adores.— M a
terial rofráctario manufacturado para  
indos! riás siderúrgicas.— Chatarra.

Turno preferente,

Carbón m ineral.^-Madera para en- 
tibamiento de minas.— Carbón vegetal. 
Arcilla refractaria.— Sílice para mate
rial refractario.— Alquitrán.— Brea. —  
Lingote de hierro,— Acetileno.— Oxíge
no. —  Ferro-aleacior.es (previa presen
tación para lá carga o descarga de la 
orden d e 'la ’Delegación del Estado en 
las. Industrias Siderúrgicas.

Turno normal.

El resto de las mercancías no in
cluidas en los Q'tVos turnos.

- ,  G ru p o  cu a rto  

Turno urgente.

Medicamentos.

Turno preferente, <

Alcohol para. Colegios Oficiales de 
'San idad  (siempre que €n  la guía se 
haga constar dicho extremo,-^Aziicar 
para Colegios Farmacéuticos.— Artícu
los sanitarios (algodón-, gasas, vendas, 
cirugía y material de cura urgente).

Turno normal.

E l ,resto de las mercancías no indi- 
cadas en los otros turnos.

G ru p o  qu into  

Turno urgente,

Materiales pára la construcción y 
preparación de material ferroviario, 
-previa p r e s t a c ió n  indispensable) de 
certificado de íá Ctomiaariá &  M a, 
teríái: Féxroviam  para darte liirsfft. 
cíp -1. transporte*

Tum o preferente,

M adera para la . construcción'.— Ce
m ento y otros aglom erantes afectos.—  
P izarra  para techar.M -Teja.— Yeso.—  
C a l.— Ladrillos. —  Acero  y hierros ie - 
dondos.— Gravas y arenas.— Aceites lu
bricantes.— Cám aras ~y cubiertas usa
das para vehículos de tracción m e, . 
canica, con destino ‘a  las fábricas 
de' neum áticos o a carga y descarga 
para las ¡mismas.— Cubiertas y cámaras 
para bicicletas. —■ Lonas para cubrir 
vagones.— M ateria l telegráfico (los des
tin a tarios ’ deberán ser precisam ente- 
los Je 'es de las distintas" estaciones 
telegráficas del Estado o Jefés de los 
alm acenes de la s ' m ism as).— T ran s 
porte.? de o para la Fábii-ca Nacional 
de M oneda y T im b r e — Réntas estan
cadas y mercancías de M onopolios del 
Estado, ya figuren com o rem itentes Q 
des t in a tar ios. — V c-l-a te r ia .

, Turno normal.
El restó de las m ercancías noinídi* 

cadas en los otros turnes. .
A  partir de “l .0 d e junio próximo, se 

establece la prohib ición  de circulación 
consumiendo gasolina a los vehículos* 
«G »  con gasógeno, los d ías 1., TO y Í0  
de cada mes, y sólo podrán circular 
utilizando exclusivam ente el gasógeno.

N o  se adm itirán  peticiones de nue
vas altas de tarje tas  clase «G »  para  
vehículos que consuman gasolina, si 
los mismos no han instalado gasógeno.

Se re itera  la  prohib ición del des
m on ta je  del gasógeno, ni aun parcial

m en te .
• • \ . .  ..

G a s -o il: 1

Se entregará un cupo Individual a  
cada usuario, cualquiera que sea la  
potencia del camión, do 100 (cien) li
tros. El cupo de la Junta para re
partir con hojas de ruta será el- de 
áO (cincuenta) litros por caída; ca
mión con motor Diessel inscrito en 
la m ism a.... -

’ T A R JE T A S  CLASE  <tH»

Gasolina: .

Be entregará cupo completo qué 
se indica en la Circular número 61, 
en apartado, B ), a  los semejo® in- 
teiúrbanoa. ■ : .

Fara. las tarjetas «H » de servicios 
urbanos,, . -^ u i r á  el régimen ord-e- 
nado .en -Já..pirqular número. 60 bis,'

Se ordena que tedas los vehículos. 
provistos de tarjetas *H », aun .los <te 
reserva en viajero?,
gasógeno; o n m  d? i *  d o ,.M te  :l ¿ 

■ ,.S* lA^rbhiblcióík <tei



P á g i n a  4 2 0 4 B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  2 9  m a y o  1 9 4 4

• montaje del gasógeno, ni aun par
cialmente.

Gas-oil:

Se entregará, tanto en servicios ur
banos como interurbanos, el 25 por 
100 de la cantidad asignada, a cada 
servicio.

TARJETAS CLASE « I »

Gasolina:

Se entregará el cupo completo ,in
dicado en las tarjetas.

Gas-oil: •

Se entregará el 25 por 100 .del cupo 
indicado en las'taijetas.

TARJETAS CLASE «J »

El cupo asignado* a esa provincia 
para el próximo mes de junio es el 
siguiente:

Gasolina .......      litros.
Gas-oil ..............    litros.

Estos cupos, como de costumbre, se 
distribuirán entre los usuarios, pro
rrateándolos entre el total del cupo 
que sumen las tarjetas dé gasolina y 
gas-oil, respectivamente.

* TAR JE TAS CLASE «K »  *

Sin variación. .

TARJETAS CLASE «A », «E » y «G »

De acuerdo con lo dispuesto en la 
Circular número 61, a partir de la ex
pedición de nuevas tarjetas, se su
prime el estampillado de la palabra" 
«Gasógeno.», y cuando sé transformen 
los vehículos se les extenderá nueva 
tarjeta de las que ya llevan impresa 
la palabra «Gasógeno». Se establecerá 
un fichero especial para los vehículos 
dotados de gasógeno, en el que se 
archivarán juntamente con la ficha 
de la nueva tarjeta, la tarjeta an
tigua. .

No se admitirán solicitudes de tar
jetas con gasógeno, si las mismas no 
van acompañadas del cartón de Obras 
Públicas .en que conste el montaje 
y reconocimiento del gasógeno y vaya 
claramente especificada' la marca del 
mismo. Además de dicho documento, 
se exigirá la tarjeta antigua para su 
anulación y archivo. Ni Uno ni otro 
documento podrán ser sustituidos por 
recibos, copias, etc., sino que ten. 

'drán que ser -los originales.
Las solicitudes de tarjetas «G » con 

U¡e^e£Q:

tas dentro de las normas establecidas 
y dando cuenta inmediatamente a 
Comisaría de las que autoricen.

Las solicitudes de tarjetas «A » y «E » 
con gasógeno serán enviadas a Comi
saría con la documentación indicada, 
para su resolución.

N O TA F IN A L

A partir del próximo mes de junio, 
las "operaciones de anotación de cupos 
fijos y extiáordinarios en el nuevo 
modelo R-10 se harán con arreglo a! 
procedimiento fijado en la Circular ¡ 
número 6, de 19 del actual, dirigida ! 
per CA'MPSA a las Agencias de Ven. j  

ta, cuyos Jefes deberán ponerse de j  
acuerdo con esa Junta Provincial pa- i 
ra proceder ,a la implantación inme. j 
diata del nuevo sistema de registro : 
de cupos. -
. Madrid. 26 de mayo de 1944.—El 
Comisario, F. Roldán.

Excmo Sr. • Presidente de la 'Ju n ta  I 
Provincial de Carburantes Líquidos 
de ...

M IN IS T E R IO  DE JU S T IC IA

Dirección General de Prisiones

Transcribiendo r elación de los Aspi
rantes a plazas de Maestros del 
Cuerpo de Prisiones admitidos a la 
práctica de los correspondientes 
ejercicios.

En cumplimiento de lo • preceptua
do en la Orden de convocatoria pa
ra proveer plazas de Maestros del 
Cuerpo de Prisiones, y a los efectos 
que 'en  la misma se previenen, se 
hace público que dos aspirantes ad
mitidos a la práctica d? los corres
pondientes ejercicios-, a reserva de lo 
indicado en el párráfo cuarto de la 
condición séptima de dicha- convoca
toria, son los siguientes: '

Caballeros mutiládos

D. Teófilo Revenga Alvarez.

Oficiales provisionales

D. Sergio Anota Aranguren.
D. Felipe Canfranc Sánchez.
D. Antonio Costa Veiga.
D. Eu.sebio García palomo.
D. Augusto Rodrigo Gil.
D. Dimas 'Zulet'Eslava.

Ex combatientes

D .a Gloria. Abras paroin-llá.
D. Félix Alzugaray Sein.
D. Amador Áced^ de Blas.
D. Bernardino Arañe? González>
D. Federico Arbós Díaz.
D. Juan José Azagra Benúot 
A  Emilio Biahc? $uéá<v

j  D. Juan Camarero Pacha.I  D. Francisco Cano Pereda.
D. Amado Casinos Muñoz.
D. Enrique Cerrillo Ar.as.'
D. Felipe Esteban L ’órente.
D. José Elias Forrciro Alva-rez. 

i D. Amado Gabáldón Bautista.
; D. Luciano Garcia Sainz. 
i D. Luis García Santa muría, 
i D. Jo>é García Villa!villa.
; D.a Ana Gine.r Mulet.
| D. Jul.o Gómez Lasso.
D. Rafael Gómez Puyols.
D. Agustín A. González Viejo.

I D. Jacinto Hidalgo Cabezón.
I D. Juan de Mata López-Ayllón Nuevo 
j  D.. Pascual López.Brea Uceda.
| D. Antonio Lorenzo y Lorrnzo.
D. Rogelio Matute Rodríguez.
DP Vicenta Moreno Díaz.
D. Rufino Navas Jiménez.
D. Manuel Oliveros de Castro, 
b . Antonio Pardo Villacampa.
D. Agustín Prieto Cástvodeza.
D. Fidel Quintanas Ventola.
D. Manuel Salas Amat.
D. Juan Sánchez Hernández.
D. Fidel Sanz Esteban.
D.;l María de los Remedios Tomé 

Alomo.
D. Félix Gerardo Vallejo Alvarez. . 
D  Alvaro Vicente M artint 
D. Vicente Villar Cajiga.

Ex cautivos

D. Antonio Andrés Díaz.
D. Jesús Qutiérrez Martínez.
D. Pvdro Lázaro López.
D. Manuel López Oúiva. '
D. Andrés Morales Molina.
D. Juan Ocaña Aguila**.

* Libres

D. Manuel Adlert García.
D. Agustín Aívarez del Río.
D. Fulgencio Arias de Gregorio.
D .a María Asen jo Ajam il.
D. Juan Antonio Barreñas ^Otilias. 
D. José Borja Joño.
*D.a Pilar Calvo Martín.
D. Angel Canalón Bernabé.
D .:l Eloína d? Ci arrota y Reñaga.
D. Baldómero Corral Anguas.
D.a Luisa Ebrero R:vuelta,
D.;l Aurea Esteban Llórente.
D. Arturo Estévez Hernando.
D Podro Fernández Alvarez 
D, Salvador Ferrandis Vázquez.
D. Tomás Figueiras Vázquez.
D. Balbino Fraga de Lis.
D. Francisco. Garcia Díaz.
D. Santiago García S'go'via,
D. Cirilo García Soma villa.
D. Antonio Gómez González.
D. L iis  Gómez ce Villavedón.
D. Justino J.osé González Alyarez,
D. Bonifacio González Delgado.
D .a Fopcrai^a Hernández Moco,.
D.* M argarita Juan ola Ros su 

Ma&ucl Lorenzo Jiménez/
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D. Ramón Luis Andrés.
D.a Antonia Manjón Molero,
D. Alvaro Martín; z Villar.
D. Joto Mesa Fernández.
D. Florencio Miguel Lázaro 
D. Antonio Montalbán Sánchez.
D. Francisco Moreno Gil.
D. Ricardo Moreno Láinez.
D. Lorenzo Moslares Gutiérrez.
D .a Rafaela Muñoz Garcia.
D. Pedro M.a Oimedilla Navarro.
D. Francisco Ortiz Briones.
D .a Cohcopción Piqueras Biedma#
D. Manuel Pons Pons. * N
D. David Prieto Herrero.
D. Ramón Quiñones Periáñez.
D. Crescenciano Revuelta Róscales. 
D. Antonio Rodríguez Corraliza.
D. Can los Romero Linares.
D. Joto María (Ros Girona.
D. Manuel Ruiz Parra.
D. Samuel Sáez de Descafilar. •
D. Miguel ce San José Ocaña.
D. Pedro Valdés Berna-1.
D. Pascual Vicente Catalán.

‘ D.a P.'lar Isabel Villasante Lanuza.
D. Santiago Calvo Fernández.

 Excluidos
Eliminados per haber remitido in

completa la documentación exigida y 
no haberla completado en »:1 plazo 
que para hacerlo les fu-é concedido. 
D.- Jesús Sánchez Piquenque.
D. Juan Martín Rodríguez.
D. Eugenio Viña Gómez. , 'D. Domingo Maiitin Diaz^

• D. Luis López Rodríguez.
D. Cristóbal Sánchez Blázquez.
D. Bonifacio Gonzá.l z Már-fín.
D .a Dolores Martín Muñoz.
D. Carlos Ramírez Cuadrado.
D. José Pérez (de la Lastra y Ro

dríguez.
D. Jerónimo Marcos Marcos.
D. José Sánchez Garrido.
D. Castor QueVedo Gotmendia.
D. José Antonio Caíbanas Villa Iba. 
D. Carlos Alfonso Alfonso.
D. Antonio Daza González.
D. Samuel Eiriz Sáenz de Tejada. 
D.a Antelina Rodríguez Agúnd'.z.

Madrid. 26 de mayo de 1944.—El 
Director general, Angel, • B. Lanz

M IN IS T E R IO  DE H A C IEN D A

Dirección General de la Deuda 
y Clases Pasivas

Continuación al anuncio de extravío 
de los cupones de la Deuda Pública, 
de las emisiones y vencimientos que 
se relacionan. (40.a relación.—Pu
blicadas las anteriores en el BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO nú
meros 106 a 132, 134 a 142 y 144 
a 147.)

Factura núm. 441, de Deuda Amor
tizadle 5 por 100, sin impuesto, emisión 
I.° do enero do i927, vencimiento 1.° 
de octubre de 1938:

Serie A, números 82.644 al 68, 1 
192.822 al 4, 803.009 y 10. I

Serié B, números' 64.536 aü. 42, ! 
125.716 al 23.

*  *  #

Factura núm. 442, de Deuii'a Amor
tizadle 5 por 100, sin impuesto, emisión
l.o de enero de 1927, vencimiento 1.° 
de octubre de 1938:

Serie A, números 28,007 , 87.052 y 3, 
220.114 al 16, 222.825, 429.217 ai 9,
530.908 al 21, 709.010, 766.224 y o,
802.743 al 5, 803.537, 883.042.

Ser.e B, números 10.401, 32.623,
33.294 al 7, 33.378, 40-507 y 8, 44.410 
y 11, 70.858 al 62, 73.338, 77.061, 77.944, 
117.451 al 9, 117.542, 124.830 y 1,
129.454 61, 135.376, 148.889 al 91,’
163.153 y 4, 185-075, 191.44o, 259.685 
y 6, 283.961.

Serie -C, números 30 852, 30.855,
33.230, 78.946, 85.498, 85.50o y 1,
89.658 al 70, 114.379 y 80, ,115.184 y 5, 
127.228 al 40t 134.190 al 7, 144.036,
14^.284 y . 5,’ 150.184 y 5, 158.133: <
184.206, 184.208, 200.556 a-1 82, 225.792.

Serie D, números 2.821, 4.129, 5.075, 
5.342, 9.910 y 11, 10.519, 17.319 ,y 20, 
17.322 al 5, 21.106 ai 13, 21.142 al 50, 
21.955.

Serie E ,. números 254 , 2.084 , 3.108 
al i2, 3.128 y 9, 3.8'53 y 4, 5.534, 6.918 
y 19, 7.246’ al 49, 7.94-6, 9.857, 10.905, 
12.529 al .32. - • z

Ser.ie F, números 116, 2.423, 3.125, 
3.417 4.010, 4.012, 4.074, ' 4.134 al 6,
4.552’ 5.236, 5.483, 5.572 a/1 5', 5.579, 
6.740.

*  *  *

Factufa núm. 443, d* Deuda Amor- 
tizable 6 por i00, emisión 1-° de enero 
de 1927, vencimiento i.° de octubre 
de 1938: * '

Serie B, números 204.426 ai 502.

Seri e  D, números 250 y 1, 1.985, 
3.798, 4.480 al 6, 5.135 6.329, 7.189,
8.321, 12.815, 13.682 aíl 705, 16.866, 
19.429 y 30, 20.193 y 4, 23.516 y 7, 
25.123, 25.869, 26.294, 26.584.

Se ríe E, números 148, 1.748, 7.042, 
7.787 a-1 94, 8.362, 12.119 y 20, 14.541,* 
15.309. . .

Serie F, números 699 y 700.' 2.918  ̂
3.014, 4.456 al 61, 6.403, 8.237.

♦ * * N
Factura núm. £44, de Deuda Amor, 

tizable 5 por 100, s-n impuesto, 1927t 
vencimiento 1.° de octubre de  1938:

Serie C, núme ros 2.375 al 86, 10.594,
11.446, 14.979, 23.018 23.332 V 33,
27.528, 37.985, 42.935, 44.514 y 15,
46/079, 55.933 al 89, 68.493 v 97, 73.123; 
73.271, 78.108 al 17, 79.575, 83.432.
86.355 al 58 94.160 al 63, €9.444 ai 54, 
100.268 al 72, 117-400, 118.420 a>l 22, 
118.463 si 65, 125.255 ál 59, 127.013 al
64, 127.174 al 79, 127.963, 131.876,
141.467, 155.309, 155.315 al 1£, 159.245, 
161.534 y 35, 165.OH 171.763, 172.983 
ai 173.078, 175.501 y 02, 175.505 al 39, 
176.860, 176.874, 182.430, 183.607 al 09, 
188.941. 193.028. 196:123 y 24, 216.068 
al .137, 218.476, 221.158, 222.156,
232.360, 235.831, 240.103 al 11,

*  *  *

Factura núm. 445, de Deuda Amor
tizadle 5 por ÍO'O, sin impuesto, 1927, 
vencimiento l.° de octubre de 1938:
• Serie B, númerog 2.800 al 13/5.884, 
13.344 y  45, 24.704, 29.276 y 77, 33.605 
y 06, 34.063, 42.991, 47.231 al 35,
48.643, 48.645, 49.570 al 74, 50.234,
50.304 al 07, 55.530, 64.210 y 11, 78.165 
y 66, 82.773 al 87, 83.000'. 83.034 a,; 37, 
89.681, 90.348, 95.70o aü 02, 1CS 459 al
65, 107.678 y 79, 107.685, 108.899 r.l 903, 
109.465 al 68, 124.857, 126.247, i40.ISO 
y 31, 143.099, 147.660 al 68, 148.751 
al 70, 151.107 al 20, 153.C13 al 40,
153 051 al 70, 153.595, 154.184 y 85,
157.305 al 07, 63.849 y 50, 64 507 y 08,
76.280, 76.829, 178,214 al 19, 191.447,' 
20-1.789, 202.363 y 64, 208.111 al 16,
208.118 y 19, 229.392, 246.468, 248-924 
y 25, 251.178, 255.713 al 848, 273.604, 
282.057, 283.729 a l -42.

■Factu'va núm. 446, de Deuda Atnor- 
t'zable 5 por ICO, emisión 1-° de entro 
de 1927, vencimiento l.°- de octubre 
de 1938:
 ̂ Serie F, números 6.938, 7.631, 7.633,

(Continuará.)
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M I N I S T E R I O  
O E  E D U C A C I O N  N A C I O N A L

Subsecretaría

Convocand o concurso-oposición para 
proveer una plaza de Guarda se
gundo de los Campos de Prácticas 
de la Escuela Especial de ingenie
ros Agrónomos.

Encontrándose vacante una plaza de 
Guarda segundo de l°s Campos de 
Prácticas de la Escuela Especial de 
Ingenieros Agrónomos, dotada con el 
sueldo anual de 3.250 pesetas,

Esta Subsecretaría, de conformidad 
con las prescripciones establecidas en 
la Ley do 25 de agosto de 1939 y Or
den ministerial de 3 de septiembre 
de 1940, ha acordado convocar con
curso-oposición para su provisión en 
propiedad, con arreglo a las siguien- 
tes.normas:

.1.a Podrán concurrir a es(e con
curso-oposición los españoles com
prendidos <->n la edad de veintiuno a 
cuarenta y cinco años, que no se en
cuentren incapacitados para el ejerci
cio de cargos públicos y no padezcan 
defecto físico o>. enfermedad contagio
sa que les impida el ejercicio del 
cargo.

2:a La provisión de la referida pla
za correspondo al turno único de ¿x 
cautivos y familiares de víctimas de 
1$ guerra, sin embargo, se admitirán 
a este concurso solicitudes de acogi
dos a otros turnos, a fin de que si por 
no presentación, no admisión de do
cumentos o no aprobación de ejerci
cios de los presentados en ei que co
rresponde. quedara aquél desierto, 
pueda cubrirse por cualquiera, de los 
otrox, guardando siempre el orden 
de preferencia que determina la Ley 
de .25 do agosto do 1939.

3.a A svls instancias, .dirigidás al 
Dzmo. Sr. Subsecretario de este De
partamento, los interesados deberán 
acompañar los siguientes documentos: 

aV Partida de nacimiento expedida 
por el Registro Civil, debidamente le
galizada cuando el solicitante haya 
nacido fuera del territorio do la Au
di ónci? de Madrid.

b> Certificado negativo de antece
dentes nenales.

el Certificación facultativa do no 
padecer dilecto físico ni. enfermedad 

i contagiosa..

d) Los documentos expedidos por 
organismos oficiales, que el solicitan
te estime conveniente aportar, acre
ditativos d-e ,qU plena adhesión al Nue
vo Estado, o. en s-u caso, certifica
ción que justifique hallarse depurado 
por entidad oficial, sin sanción grave.

o) Recibo do haber satisfecho en 
la Secretaría d e l’ Centro la cantidad 
de 40 pesetas en concepto de derechos 
de examen para sufragar los .gastos 
de la oposición.

f) Los documentos que acrediten 
fehacientemente, con arreglo a los pre
ceptos legales en vigor, la condición 
de preferencia a que el solicitante se 
acoge.

g) Los que estimen convenientes 
para justificar los méritos o aptitudes 
que postan.

4.a Las documentaciones se presen
tarán en la Escuela y se completarán 
dentro del plazo de treinta días, a 
contar do la pulbicación de esta Or
den en (.l BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO.

Los pago* a quo se ívfiere el apar
tado el de- la noima tercera los veri
ficarán los solicitante'; al tiempo de 
presentar la documentación en la Se
cretaría del Centro. La Escuela re
tendrá las cantidades hasta finalizar 
el concur-o, remitiéndose entonces a 
la Habilitación del Ministerio las co
rrespondientes a quienes hayan actúa, 
do o podido actuar en él, a excep
ción de las de quienes tengan dere
cho a retirarlas, que también re'mi- 
tirá, si transcurridos sesenta días des
de que se formuló la propuesta por el 
Tribunal. los interesados no solicitan 
s*u devolución.

5.a Los ejercicios consistirán m  las 
pruebas de aptitud que el ‘Tribunal 
e s t im e  convenir.tes. acreditativas de:

Saber leer, escribir al dictado 
y resolver un problema de aplicación 
de las cuatro reglas .fundamentales 
de la aritmética; y

b) Aquellas que acrediten los cono
cimientos teóricos y prácticos inhe
rentes a la función del cargo.

Las del grupo a'' serán eliminato
rias.

xLos ejercicios comenzarán d.cníro de 
los cinco días hábiles' siguientes ai de 
.finalizar el plazo de presentación de 
documentos, celebrándose en el Centro, 
quien vendrá obligado ft anunciar, en 
su tablón de anuncios y con la ante

lación necesaria, el lugar, día y hora 
en que hayan de verificarse. Habrá 
una sola convocatoria para cada ejer
cicio. decayendo de su derecho*quien 
por-cualquier causa no se presente a 
ella.

0.a El Tribunal se compondrá de 
tres miembros, quedando autorizado 
el Director de la Escuela para desig
nar, entreoíos componentes de ella, 
quienes hayan de integrarlo. De su 
designación dará cuenta a esta Sub
secretaría y se anunciarán los nom
bres en el Centro.

7.a Una vez verificad?* la califica
ción de los ejercicios el Tribunal ele
vará al Ministerio propuesta del soli
citante. que, por haber obtenido cali
ficación superior a los demás, deba 
ser nombrado Guarda segundo de los 
Campos d-e Prácticas de la Escuela 
de Ingenieros Agrónomos, remitiendo 
también la documentación por él pre
sentada al concurso-oposición.

8.a El Tribunal aueda obligado al 
riguroso cumplimiento de las normas 
generales que* para esta clase do cofi- 
cur5os-opo>iciones establece la Orden 
ministerial de 3 de septiembre de 1940 
(BOLETIN ‘ OFrCIAL DEL ESTADO 
del 9), y que sean de aplicación en el 
presente caso.

Lo digo a VV. SS. para, su conoci
miento y efectos.

Dios guarde a VV. SS. mucho- año<. 
Madrid, 13 de mayo de 1944.—El 

Subsecretario, J. Rubio.

Sres. Jefes do la Sección Central dol 
Departamento v Director de la. Es
cuda Especial de Ingenieros Agró
nomos.

(Sección de Contabilidad y Presu
puestos) ,

Circular por la que se hace pública 
la expedición de los libramientos 
que se citan.

Desde el 16 de los corrientes al día 
do hoy se ha dado salida, con dfstL 
no a I¿ Ordenación Central de Pa
gos (Sección de Presidencia y Educa
ción Nacional), a las Ordenes dispues
tas por la Subsecretaría y Direcciones 
Generales de este Departamento para 
la expedición de los libramientos que 
a continuación r>c detallan:
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Indice núm. 242.—Madrid: Viajes del ArquitectQ don 
'Miguel G .a Monsalve, 1.145,30. Idem Jueces oposiciones 
profesores adjuntos de «inglés» de los Institu-os, 124.55. 
7dem id. cátedra «Mecánica Racional»-de la .UnivT-Udacl 
-de Barcelona. 852.80 Idem «Historia general de la Oul- 
|tura», de Madrid, 324. Comisaria. General de Excavacio
nes, 5.400.

Valladolid: Mus."o Nacional de Escultura, 25.000. 1
Madrid: Museo del Teatro, 7.500. Pavacio de Exposi

ciones del Retiro, 5.000.
Alicante: Instituto, 3.050 y 3.000.
Jaén: Idem r-e Bae/a, 2.500.
Barcelona: Idem de Balm:sr .10.000.
La Coruña: Idem, :0 000.
Jerez de la Frontera: itítm 3.000 y 1.350.
Murcia: Idem de Lorca, 10.000.
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M adrid: In s titu to  de Isabel la Católica, 10.000; R a 
m iro M arzui, 40.000. San Isidro, 10.000.

Sevilla; Idem  de Osuna, 2.530.
P a te n c ia ; Idem  2.000.
Teruel: ídem , 5.000 y 2.5CO.
Indice núm, 243.—M adrid: Dicta¿ p irsonal auxiliar 

oposiciones cá tedra «Historia general de la Cultura)) de 
M adrid, *105. ídem  Jueces, ídem  id. id ., 4.171,21. Idem  
cátedra «M .cánica Racional» de Barcelona. 5.000,63v Idem  
personal auxilifcr.de ídem, 640. Idem  cá tedra «Topogra
fía, Geodesia» de la Escuela de A rquitectura de M adrid, 
540. Idem  Ju :c e s idem id. id-, 3.070. Idem  Jueces oposi
ciones M aestro T aller Escuela de Arte,. y Oficios Artísticos 
de Córdoba, 3.275,26. Idem  personal auxiliar de icc-m, 
C"250. Idem  de Profesores ad jun tos do «Ingiiés» ce in s 
titutos. 685. Idem  Jueces ídem  id., 5.655.' P ic ta s Arqui
tecto don Migue] G .1 Monsalve; 1.175.

Indice núm, 214. -M adrid: M aterial opo 'iciones cáte
d ra  «Mecánica Racional» Universidad de Barcelona,. 
129,90. J u n ta  de Iconografía Nacional, 1.200. Museo Ar
queológico Nacional, 1.000.

D I A  1 ?
Indice núm . 245.- Cáceres: D i:ta s  y sobredio tas de les 

InspcctoiCs* de Enseñanza P rim aria , 4 500.
C iudaa R eal: Idem , 3.750,
Jaén ; Idem , 5.250.
Salam anca: Iciem, 6.000.
M adrid: Dieta s Arquitecto don Alfredo Vegas, £0. Don 

A ntonio G alán , 270 y 405. p o n  Tom ás R odrigu-z, 135. 
Don E duardo Burgo?, 225. Don M anuel López M ora, 225.

Burgos: Diferencia*» de sueldo a favor de los M aestros 
del partido de Bciorado, 7.983.31 y 3.333,20. ’

Córdoba: Idam  de Posadas, 1.000 y 583.31.
Segó vía: Idem  d- R iaza, 7.833,33 y 1.166,66.
Valencia: Idem' de A .btrique, Chiva, Gandía"', luiría, 

Requena y Seguido. 18.194.42. . ídem  .menos Roqueña. 
7.458.27. Albcrique, Chiva. JEngu-tra, G andía, Liria, Pequeña y Saguñto, 14.2u0. Idem  y Onten:t*nte, 17.250 y 
7.666,62. Alba-ida, 2.000, 2.333,32 y 2.000. ‘Sueca, 7.000 y 
3.833,31.Indii-e núm. 246. —C áceres; Gasto¿ de locomoción de 
los In tpec to res d . Ensenanza* P rim aria , 1.491,70.

Ciudad Peal: Idem , 1.243.
Jaén : Idem , 1.740,20.
S alam anca: Idem , 1.988.80-.
M adrid: Idem  Arquitectos escolares don Alfredo Vegas, 

20,50'. Don Antonio G alán. 219,80 y 381,80. Don Tom ás 
Rodríguez, 162,60. Don Eduardo Burgos, 494,20. Don M a
nuel López M ora, 154,30. S .govia: Colegio del Sagrado Co
razón de J->ús, 500. Colegio de la Virgen del C astillo de 

Bernardos. 500.M adrid: Escuela Nacional de Anormales, 15.000.
V alencia; E rcueia M atirna l C ervantes, 2.000.
Cuenca: Escuela Normal.* 1.375.
M adrid: Idem  núm ero i. 1.623.
Cáceres: M aterial de Escuelas de E nseñanza P rim aria.

168.000.Guada-la ja ra : Idem , 141.950.
' Indice riúm. £47.-—M adrid: Registro* de la  Prcipi:dad 

In te lec tual, 1.500.
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Indice núm. 248.—C órdoba: D ietas y «obredietas de l°s 
Inspectores de E nseñanza P rim aria , 5.250. *

V al'nc: a* in feren cias  de Miel do a favor' ds los M aes
tros del .partido Chelva, 2.176 y 1.166,66. C ariet ídem, 
4.C00, 2.500,’ 1.833.33 y 1.666.63. Já tiv a , 2.9:5.67. 1.500, 
8TS y 1.176,76, Alcir* y Torrente, 5.371.07, '3.33-3,32. 3,500 
y 10333,33, . '

Indice núm . 249.—C órdoba: G astos de locomoción in s , 
pectores de Enseñanza p rim aria , 1.740.20.

Sevilla: Com unidad d : M ercedarias de  San José. 500. 
M urcia: Convento ¿te Muía. 500. Universidad E ípaño .a ,

11.000,. 150.000, 10.000, 12.000, 10.000, 37.000, 12,500,
4.333,33, 6.500, 24.000 y 150.000.

Burgos: in s titu to  de Aranda de Duero, 5.000.
Badajoz: Idem . 5.000*
B arcelona: Idem  de A uxia. M arch, 10.000.
La Coruña : Idem, 5.000.E l Ferrol del Caudillo: Id :m  id., 10.000.
G ran ada: Idem , de G anivet, 10.000.
Huesca: Idem , 5.000.
M urcia: Idem  d e L orcat 10,000*
M adrid: Idem  de Isabel la  C atólica, '5.000. Lppe de 

Vega. 15.000. R am iro de Maeztu, 10.00*0. San Isid'-'O,Tó.OOO. 
Patencia ; Idem , 5.000.
Zaragoza: Idem  Miguel Se-rvet. 10.000,
Indice núm. £50..—M adrid: Escuela de Ingenieros In- dusirieles, 199.268 y 120.737.
M-urcia: In s titu to  de Lorca, 179.669,22.
Valencia: F acu ltad  d . C iencias, 775.410,
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Índice núm . 251.—Zaragoza: G astos de luco-moción de

Inspectores d1:. E nseñanza P rim aria , 2.237,40.
S eria ; Idem , 1.243.
Alicante: Idem , 1*988.80.
Burgos: M aterial Escuelas de E nseñanza P rim aria , 

258.800.
Pa'ima de M allorca: B iblioteca de M ahón,. 175, 
Orense: Idem , 175.
León: Idem , 175.
Jaén ; Idem , 175.
Hueiva: Idem , 175.
C .udad R eal: Idem. 175.
Castellón: Idem, 175.
Cádiz: Idem , 175.
C ácerts: Idem , 175. >
Burgos; Idem , 175.
B adajoz: Idt-m. 175.
Alicante: Idem , 175.
Albacete: Idem , 175.
P ab n c ia : Idem , 175.
T arragona : ídem , 175.
V itoria: Idem , 175*
Teruel; Idem , 175*
Avila: Idem , 200.
Córdoba: Idem . 200.
La C oruña: ídem , 200. '
Cu nea: Idem , 200.
G erona; Idem , 200.
G ijón; Idem , 200.
Toledo: Idem . 200. ’ . , .
Zam ora: Idem . 200.
G n ad a la ja ra : Idem , 250.
M álaga: Idem , 250.
Soria: Idem , 250.
B arcelona: Idem  Ba-lag-uer, de V illanueva y Ctei. trú . 250.
S alam anca; Biblioteca Popular, 175. - , *C artagena: ídem , 200.
M urcia: Idem , 200.

_Valladolid: Idem  A yuntam iento, 200.
Valladolid: Idem  Zorrilla, 200. Idem  Po-puf ar, 200. Zaragoza: Id :m , 200.
M adrid; Bilb;otecas Populares, 1*250.
Indice num , 2*52.— Alicante: D ietas v sobredi e tas de 

los .ln?p?*rtr.ve5 .de. Enseñanza p rim aria , 6.000. - 
Soria: Idem , 3.750.
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Zaragoza: Dietas y sobrede t a s  de los Inspectores de 
Enseñanza PrinVaria, 6.750.

Indice núm, 253.—Madrid: V:ajes d- los'Arquitectos 
idon Migue; Angel Ru.z L am a. 147. Don Antonio Roca, 
44'7 y don José M.a Argüte, 683,&0.

Cuenca: Gastos de locomoción de>Jo¿ ln ,pee lores de 
Enseñanza Primaria. 1.491,70.

Palenc-a: Idem, *1.243.
Madrid; Es-cu. lá Racional de Anormales, 10.509.

■ Indice núm. 254— Granada: Dift-rencias <d  sueldo a 
jfavor de los Maestros del partido de Loja, 2-000 y 750.

Huesca: Idem ele Jaca, 1.000 y 563,33.
Córdoba: Idem de Hinojosa del D-uqu- i.OOo y 5-83,31.

• Palen.c:a: ■ Dieta* ’ y sobredietas ele los Inspectores de 
Enseñanza Primar.a; 3.750.

Cuenca: Idem, 4.500.
Madrid; Dietas-d* i^s Arquitectos don Migue; Angel 

Ruiz Larrea, 135. Don Antonio Roca, 270. Don ‘José MaT 
lia  Argote, 720. * .

D I A 2 2
Indice núm. 255.—Orense: Gastos de locomoción de los 

Inspectores de Enseñanza Primaria, 2.734.70.
Vizcaya: Idem, 1.740,20.
Madrid: Inspección G enual de M u-eos. Arqueológicos, 

J2.000. Gastos de locomoción oposiciones Magisterio Cádiz, 
361,80, Idem oposiciones vacante Escuela Artes y Oficios 

‘ de Valencia, 111,15. Viaje oficial, 278,5-0. .Idem del Dir:c. ( 
tor del Museo Arqueológico Mérida, 554.

Madrid: Adquisiciones para el, Museo N acional. del 
Pirado, 6.000.

Barcelona: Excavaciones en el poblado Prerromano en 
la Crehueta y San Julián de Ramis, 10.000. Idem en el 
Castillo de Bagur y Porquera, 4.000.

Santander; Idem ^n Reinosa, 7.000.
Madrid: Viajes y di-:tas del Arquitecto don Anselmo» 

Arenillas, 488,70. Idem, señor Perral, 922,40. Orquesta 
€ftá£lea, 19.000; .

Toledo: Real Academia de Bellas Arte^ 2.500.
Madrid: Federación Taquigráfica Española, 2.500. So

ciedad Español^, de Fisica y Química., 17.000. Adquisición 
oficial, 12.000. 4 .

Avila-: Museo de Bellas Artes, 750.
Badajoz: Idem, 750. ' /
Cáceres; Idem, 750.

. Cádiz: ídem , 1.250.
Córdoba: Idem, 3.000; 1 '
La Cor uña: Idem, 1.25Ó.
Granada: Idem, 1.250. ■ • ■
Jaén: ldem ? 750.
Málaga; Idem, 3.000. • '
Murcia: Rfcm, 1:250.

\ PaCma de Mallorca: Idem, 750.
J  Salamanca: Idem, 750-

Santa Cruz de Tenerife: Idem de Santa Cruz d€ la 
Pálma, 750-

.Sevilla: Idem, 3.000.
Valencia; Idem, 3.000.
Zaragoza: Idem, 1.250'.
Indice núm. 256.—Madrid: Obras edificio para Centro ‘ 

de-Investigaciones "Geológicas, 900.C00.
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Indice núm. /257.̂ —Jaén: Beca* en C edros Oficiales, 

1.200.
Granada: Idem en la Universidad Español^, 1.80o.

’ Sevilla: Idem en O:ntrós Oficiales, 450.
Madrid; Junta Central de Formación Profesional, 

3.348,60. sérviedos extraordinarios, 7,083,37. Inspección Ge- 
ger.al de.Bibliotecas, 4̂ 995^

Orense: Dietas y sobredietas de Inspectores de Ense
ñanza Plumaria. 8.250.

Vizcaya:' Idem, 5;250.
Madrid: Inspección Genera'! de Museos- Arqueológi

cos, 2.500.
Badajoz: Museo Arqueológico de Mórida, 450.
Madrid: Viaje oficial, 225. Dietas Jueces oposiciones 

cátedra «Derechu Procesal» de Murcia, 7.070. Idem ídem 
.Un.versidaa Madrid 10.050. Idem Magisterio Cádiz, 495.

Indice núm. 258.—Material de oficina no inventarla- 
ble de :ós U rtitutos de Enseñanza Media, 224.000.

Madrid: Materia! oposiciones cátedra «Derecho Proce
sal:) d. Madrid ,43,80.

D I A 2 4

índice núm. 259.—Alava: Nómina remuneración espe
cial funcionarios Cuerpos Técnico y Auxil-ar, 900.

Albacete: Idem; 1.320.
AMcanie: ia-em, 2.125.
Almería: Idem, 1.113,92.
Avila- Idem, 1.3p2.50. .

. Badajoz: Idem, 1.700.50.
Bal-ares: Idem, 1.682,50. -
Barcelona: Idem. 10.2-59,50. u «
Burgos: Idem, 1.767,50.
Cáceres: Idem. 1.469.

. Cádiz: Idem, 2.585,83. y
Castellón de da Plana; Idem, 1.005.
Ciudad Real: Idem, 1.445.
Córdoba: Idem, 2.8Ó7.
La Coruña: Idem, 5.590,84.
Géíona: ídem, 900/
Granada: Idem, 4.675,50.
Guadalajara: Idem, 1.115.
Huelva: ídem, 930.
Huesca; Idem, 1.997,50.
Jaén: Idem, 2.018,26.
Las Palmas: Idem 1.794.

• León: Id-im,' 2.192,50.
Lérida: Idem, Í.535.
Logroño: Idem, 1.727,50.
Lugo: Idem, 1.647,62. ’
Málaga; Idem, 3.157,50. '
Murcia1: Idem, 3.948. *
Orense:- Idem, 1.494.
Patencia: Idem, 1.102,50.
Navarra: ídem , 920. •
'Pontevedra: id^m, 2.425,50.
Salamanca: Idem. 5-290,81;
San Sebastián; Idem, 1.652,50.
Santa Cruz -d-e Tenerife: Idem, 3.612 (cuatro meses) , 

y 2.185,84. ’ •
Santander: Idem, 1.235.
S¿goviá: Idem, 1.175r08.
Soria: Idem, 1,406,50.
Tarragona: Idem. 869. ■
Teruel: Idem, 1.250 '

. Tokdo: Idem, .1.560.
Valladolid; Idem, 4.924.
Vizcaya: ídem, 1.812,50.
Zamora: Idem, 1.335.
Zaragoza: Idem, 5.909.
incUcé núm. 260.—Avila: Becas en Centros oficiaos, . 

C O .O  pé^tas.
• Baleares; ídem  id. en, el Instituto de Ibiza, 150. • 

Cartagena: Idem, 450.
Ciudad Real: Idem ce Puevtollano. 150. .
Córdoba: Idem en la Facultad de Veterinaria, 400;

. Granada: Idem en Centros oficiales, 3.725,
Guadalajara:' Idem, 725,. '
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Málaga: Bocas en la Escuela de Peritos Industriales, 
150 pesetas.

Murcia: Idem en el Instituto de Lorca, 300<
Teruel: Id:m en Centros de Enseñanza Primaria, 300. 
Valencia: Idem en Centros oficiales. 1.400.
Madrid; Dietas personal auxiliar oposiciones cátedras 

«Qvsanografía» Universidad de Barcelona, 247,50. ,
Idem Jueces ídem id., 7.035,60.
Archivo Central Ministerio de Hacienda, 550 v 677,50. 
Archivo Biblioteca de la-. Residencia del Gobierno, pe- * 

setas 1.250.
Ciudad Real: Escuela de Capataces de Minas de Al

madén, 166-64.
Cartagena: Idem 166,64.
Jaén: Idem de Linares, 499,92.
Madrid: Escuda de Ingenieros Industriales, 10.408 y 

16.574 pesetas-.
Escuela de ingenieros de Montes, 1.000.
Escuela de Ingenie-ros Navales, .555,54.
Indice núm. 261.--Madrid: Gastos de locomoción Jue

ces oposiciones cátedra «Organo-grafio» de la Universi
dad de Bgiivelona, 979,10.

Barcelona: Universidad Española, 18.500, 12.233,33 y
26.500 pesetas. '

‘ Granada: Idem, 12.500. 8.333,33 y 20.060.
Santa Cruz de Tenerife: idean de La Laguna, 4.233 2.3,

6.500 y 12.500.
Madrid: ídem, 18.500. 12.233,33 y 26.500.
Oviedo: Idem. 6.500, 4.333 33 y 20.000.
Salamanca: Idemi 12.500, 8.32333 y 19.000. ,
La Coruña: Idem de Santiago de Cc-mpostcla, 5.400. 
Sevilla: Idem, 18.500 12.233,33 y 35.000.
Valencia: Idem,' 12.500 , 8.323,33 y 19.000.
Valladolid: Id.sm, 12.500. 8.333,33 y 19.000.
Zaragoza: Idem, 12.5C0, 8.333,23 y 20.000.
Murcia: Religiosas Merccdarias d  ̂ Lorca, 2.000. 
Madrid: Obras en la Facultad de Ciencias Políticas 

y Económicas. 216.706,45.
Indice núm 262.—Huesca: Obras en el Instituto'«Ra

món y Cajal» y Escuela Elemental d? Trabajo, 46,6.564,3<6 
Indice núm, 263,—Madrid: Material oposiciones cáte

dra «Organografia»' Universidad de Barcelona, 87,90.
Indice núm. 264.—Albacete: Escuela del Hogar d?l 

Instituto, 2.250.
Castellón de ia Plana: Escu-ela Normal, 1.375.
Las Palmas:. Idem, 1.375. /
Tarragona: Idem, 1.375,
Soria: Idem. 1.375.
Almería:- Gastos de locomoción inspectores de Ense

ñanza Primaria. 2.983,20.
Avila: Idem 1.243,
León: Idem, 3.231,80.,
Lugo: Idem, 2.734,60.'
Zamora: ídem. 1.491,60.
Cuenca': Material de Escuelas de Enseñanza Prima

ria- 135.800- p:se-tas.
Baleares: Idem, 108.600. •
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indico núm. 265— Almería: Dietas y ^obredietas de 
los Inspectores cíe .Enseñanza Primaria, 9.009.

Avilar Idem. 3.750. ¡
León: Idem, 9.750'.
Lugo: idam. S.2p0.
Zamora: Idem 4.5C0.
Madrid: Escuela'Nacional de Anormales. 1.628.35. 
Indice núm. 26y.—Madrid: Registro de la Propiedad 

Inmueble, 2.500.

Cuenca: Becas en el Instituto, 750.
Lugo: Idem, 150.
S;villa: Idem en el Colegio de Enseñanza Media dé 

Azu,aga, 750.
Barcelona: Idem en Centros oficiales, 2.400,
Sevilla: Idem de la Facultad de Medicina-, 4Ó0.
Madrid: Idem en la , Universidad Española, 833,32 y 

3.000 pesetas. 9
Breas alumnos procedentes del Marruecos francés, 

1.686,64 pesetas.
índice núm. 267.—Lugo:-Obras en el Instituto 75l0.690< 
Indice núm. 268.—-Madrid: Real Academia Éfipañóla,

27.000. y 60.000 -pesetas.
Sección de Exportaciones, 14.000.
Las Palmas: Excavaciones Arqueológicas ’da Oran Ca

naria, 7.000. t .
Santa Cruz'de Tenerife: ídem id., 7.000.

• Madrid: Servicio de Defensa del Patrimonio Artístico 
Nacional, 12.833.26, ' /

Barcelona: Idem. 833,33. , .
León: Id:m. 833,33.
Granada: Obras <m el Museo Arqueológico de la Al- 

fiambra, 48.265-68 pesetas.
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Indice núnr, 269-— Madrid: Patronato escolar de los '
suburbio^, 750.090 pesetas.

Zaragoza: Escuela de Artes y Oficios, '5.008.
Murcia: Idem, 5.000. . . ' •
Madrid: Escuela’de Ingenieros Industriales, 58.500,/:' 
Tarragona: Material de Escuelas Nacionales de En- • 

señanaa Primaria, 142.850, ' • , ■
• Valencia: Idem, 8'il.?¿0.* . '

Jaén: Idem, 18-1.200. • ,
• Gerona;. Idem, 13-6.100. ( 

Indice núm. 270.—Bilbao: Escuela de Capataces de-ML
•fias- 166,64.

Hue'.va: Idem, 166-64. , - •
Madrid: Escuela- de Ingenieros de ¡M.nas, 1.000.'
Indice núm. 271.—Escuela de Ingenieros Industriales/

125.000, 217.572,87 y 332.912,4G pesetas,  ̂ .
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Indice núm. 272.—-Madrid; Nómina remuneración ¿S- 
pec:al'.a favor dol personal técnico, 71.270,80, y Auxiliar,
12.104,3*0 pesetas. % . ..

Museo de Ciencias N.r«u.rales, 166,66. ~
Badajoz: Becas en el Instituto. 660.
Castellón de la Plana: Idem', 750.
Ciudad fecal: Idem 300. •
Córdoba: Idem en Centros oficíate®, .2.800 
Málaga: Idem en o ! Instituto de Antequéra, .150.
Toledo: * ídem, 2.325. -
Valladofid: Idem en Centros oficiales, 1.300 \
Indice núm. 273-—Granada: Sociedad Económica de' 

Amigos'del País, 3.750.
Las anteriores relaciones se publicaron en el BODE. 

TIN OFICIAL pEL ESTADO de 20 y 31 de enero, 18,0 
y 28 de febrero, 10, 19 y 30 de marzo, 17 y 39 del *P3-- ' 
sado mes de abril y 15 del corriente mes.

Lo que s? publica, en el BOLETIN OFICIAL DEL;ES, 
TADO a los efectos de h  regla octava de la- Orcen mú 
nisterial. de 10 de enero de i 194 1M BOLETIN OFICIAL ' 
DEL ESTADO de 26 de febrero). ; j;-

Madrid, 27 de mayo de .1544.—El Je’e de la Sección, 
Nicolás Arias Andrén, 1 .
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Dirección General de Enseñanza Pro
fesional y Técnica (Tribunal de opo
siciones a la cátedra de «Teoría del 
Arte y Composición de los Edificios», 
vacante en la Escuela Superior de 

Arquitectura de Barcelona

Convocando a los opositores para la
celebración de los ejercicios.

En cumplimiento del artículo 19 del 
Decreto de 14 de enero de 1933, por 
el que se rigen estas oposiciones, el 
Tribunal, oportunamente constituido, 
acordó declarar aptos para realizar los 
ejercicios de oposición a los señores 
que a continuación se expresan:

D. Pedro Eenavent y de Barbera; y
D. José María Segarra Eolspna.
A1 mismo tiempo se hace saber a los' 

citados Opositores qu? deberán presen, 
tarse, para dar comienzo a los men
cionados ejercicios, el día 2 de jumo 
próximo, a las once de la mañana, 
en los locales de la Escuela Superior, 
de Arquitectura de esta, capital, súos 
en la Ciudad Universitaria.

Igualmente se* pone en'conocim ien
to de los, interesados que la segunda 
parte de estas oposiciones, a que .sé 
refiere el citado Decreto, versará so
bre los siguientes extremos:

«Plan para la restauración de un 
monumento nacional determinado.»

Madrid, 27 de mayo dé 1944.— Ei 
Presidente d?l Tribunal, Pedro Mugu- 
ruza Otaño.

M IN IS T E R IO  
D E  O B R A S  P Ú B L IC A S

Dirección General de Obras 
Hidráulicas

Autorizando al Ayuntamiento de Vigo 
para variar el sistema de toma de 
aguas para ampliación del abasteci
miento de la ciudad.

Visto el expediente incoado a ins
tancia, 14 de junio de 1940, por. el 
Ayuntamiento de Vigo en solicitud 
de autorización ‘para variar. el sis
tema de toma de 100 litros por se
gundo dé aguas captadas en la cuen- 

 ca d^l nacimiento dcA arroyo Villa
na, .en* los Ayuntamientos de Mas, La_ 
vaderos y Gondomar (Pontevedra)' 
con destino a la'ampliación del abas
tecimiento. d.s la ciudad de Vigo para 
ío que se le autorizó por 'concisión 
otorgada, 20 de agesto de 1931 («Ga
ceta» qc! 5 de .septiembre siguiente).

Este Ministerio ha resuelto auto
rizar al Ayuntamiento . de . '  Vigo pa
pa variar el sistema de toma de

100 litros de agua por segundo del 
arroyo. Villaza, con destino a la am
pliación del abastecimiento de la ciu. 
aad por Orden ministerial de 20 de 
agosto de 1931 estableciendo uno tt>- 
ma directa a 8o metros agua aba
jo del pontón de la - carretera de 
Portiño a v Gondomar' mediante la 
construcción de una presa qu: alma
cenará unas- seis mil (6.000) motius 
cúbicos de agua derivándose al -túnel 
el caudal necesario, y establecer una 
estación depuradora' dé e«tas aguas 
con sujeción a- las cand'ioioncfc si
guientes:

1.ª  Servirá de base para la cons
trucción ce las obras de captación 
hasta el túnel el provecto suscrito 
en 5 de abril de 1940 por el Ingenie
ro de Cominos don Casimiro Juanes 
Diaz.Santos. que sirvió de base al 
expediente, en unión del relativo a la 
estación depuradora. 

2.ª La coronación de la presa de
berá ' queuar enrasada en un plano 
horizontal situado tres metros con 
veintiocho centímetros (3.28) por de
bajo del nivel de la imposta del pon
tón de la carretera de Porrine a Gonr 
domar, sobre el arroyo Villaza.

3.ª En la almenara situada e^tre 
ios sifones de Senra y Sardonia se 
ubicará ufia estación ae . depuración 
con arreglo al proyecto suscrito-en 5 
de abril de 1940 por el ingeniero de 
Caminos don Casimiro Juanes D íaz-’ 
Santos. •

4.ª  En el plazo de tres meses a 
partir de la publicación de esta con
cesión en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO” el Ayuntamiento de Vigo 
deberá pr-:sentar un proyecto, debida
mente suscrito," de citación de fil
tra je bien a Ia entrada del túnel o a 
la salida, según lo aconseje un de
tenido estudio del problema, puden
do, si así se estima conveniente, jus
tificar la .necesidad fie tal filtración, 
por informe técnico análogamente 
suscrito . . . .

5.a En el plazo de. tres meses., a 
partir de la nutificación de la reso
lución que recaiga sobre la estación 
de filtra je deberán quedar termina
das tod*?s las obras afectas al esta
blecimiento de aguas Qe  que se trata.

6.a Quedan subsistentes en un 
todo las condiciones consignadas en 
l«a condición otorgada en 2o de agosto 
de 1921, en cuanto no se. opongan o 
resulten incompatibles con las que 
o ucean expresadas.

Y habiendo aceptado el peticiona
rio las preinsertas condiciones y re- 
niitioo .póliza de* 150 pesetas, confor
me dispon? la vigente Ley del Tim
bre, que queda unida- al expediente, 
de orden del. Exorno. Sr, M-.nistro lo

comunico a V. S. para su conoci
miento, el del Ayuntamiento intere
sado y demás efecto?, con publicación 
en el «Boletín Oficial» ó e la provin
cia.

Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid. 19 d-: mayo de 1944.— El 

Director general, Francisco García de 
Sola.

Sr# ingeniero Jefe de la División Hi- 
’ dráuhca del Norte de España.

Resolviendo la caducidad de la conce
sión otorgada a don Manuel Alman
sa del Valle, de un aprovechamiento 
de aguas del río Trevelez.

Visto el expediente de caducidad de 
l a ‘ concesión otorgada a don Manuel 
Almansa del Valle d ; un aprovecha
miento de aguas del río Trevelez. en 
término del mismo nombré, provincia 
de Granada, asuntó en el cual ha in
formado el Consejo d. Obras Públicas,

Este Ministerio de acuerno con el 
dictamen emitido, por d.cho Cuerpo 
consultivo, ha resucito la caducidad 
del aprovechamiento de aguas del rio 
Trevelez, en. termino de Trevelez, pro
vincia de.GTanaca. concedido a ñon 
Manuel Almansa del Valle por Real 
Orden de 8 de ctubre de 1920, con 
pérdida' de la fianza, si la hub.ere, y 
la de que quede libie el tramo de. 
río correspondente.

Lo que de'orden del Excmo. señor 
Ministro comunico a V. S„ para su 
conocimiento, el de; interesado y de
más efectos, debiendo dar trasí a có dé 
e?ita comunicac.ón a la Delegación de 
Hacienaa con reseña del resguardo de 
la fianza constituida en la Caja ge
neral de Depósitos—si ésta lo hubie
se sido— , a los efectos de incautación 
de la misma.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 13 de mayo de 1944.—El 

Director general, Francisco García de 
Sola.

Sr. Ingeniero Jefe de Aguas ae la: 
Delegación de los Servicios Hidráu
licos del Sur de España. 


